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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su im portante salud en el Real Sitio de  
Aran juez

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.; La Reina ( Q. D. G.) se ha enterado 
con satisfacceion de 'la  carta do V. E, núm. 2<592, 
fecha 8 de Abril próximo pasado, que demuestra el 
celo y la eficacia con (pie V, E sabe penetrarse de 
la solicitud de S. M. por los leales habitantes de esa 
siempre fiel Isla de Cuba, y hacerla patente en aque- 
]los casos en que las circunstancias y la distancia no 
permiten la iniciatiya del Gobierno supremo

En consecuencia, S. M ha tenido á bien aprobar 
las disposiciones tomadas provisionalmente por V, E. 
en 7 de Abril último, rebajando los derechos aran
celarios antes señalados á las carnes vivas de todas 
clases y huevos de gallina que se introduzcan'en esa 
Isla , sin perjuicio de las demas resoluciones que el 
detenido estudio de un punto que tan directamente 
toca á la satisfacción 'de una de las primeras necesi
dades de esa provincia aconseja expedir, y todo con 
el objeto de procurarla la mayor suma ele bienestar 
posible

De Real orden lo digo a V, E, para su conoci
miento y efectos correspondientes Dios guarde ó 
V, E, muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1 8 5 9 .=  
(LDonnell.^Sr, Superintendente delegado de la Real 
Hacienda de la Isla do Cuba.

N o t a . — Las disposiciones á que alude esta Real orden 
son las siguientes:

1.a Las carnes vivas de todas clases, así como las aves 
y huevos que se introduzcan en la Isla, serán libres de 
todo derecho cuando procedan de puerto nacional y se 
importen en bandera también nacional.

2.a Adeudaran el A por 100 cid valoretn cuando proce
dan de puerto nacional y se introduzcan en bandera ex
tranjera.

3.a Satisfarán el 6 por 100. cuando procediendo de 
puerto extranjero se importen en bandera nacional.

•4.a Pagarán el 8 por 100 cuando procedan de puerto 
extranjero y se introduzcan bajo bandera también ex
tranjera.

•5.a La franquicia y rebaja de derechos acordados en 
los anteriores artículos solo se entenderán por el tér
mino de sei^ meses

Excmo. Sr. • La Reina 'Q. D. G.), en vista de la 
carta de Y. E. núm. 623 , fecha 3 de Enero próximo 
pasado , ha tenido á bien aprobar en todas sus partes 
el acuerdo de la Junta de Aranceles de esa isla, to
mado el 16 de Diciembre del año último, con motivo 
de las reclamaciones entabladas por D. Tomas Tolosa, 
D. Tomas Baldivis v D. Guillermo Schroder, del co
mercio de Mayagltes, así como de la casa de Pí her
manos deesa capital, solicitando el beneficio del 6 
por 100 concedido por la Real orden de 5 de Marzo 
de 1856 para los efectos extranjeros que importaron 
directamente de puntos productores varios buques es
pañoles que les fueron consignados, y disponer en 
consecuencia, por regla general, que los efectos embar
cados en puntos extranjeros productores en bandera 
nacional con dirección á esa isla están en el caso de 
recibir la gracia de la rebaja del 6 por 100 concedi
da por la mencionada Real orden de 5 de Mayo de 1856, 
áun cuando los buques conductores toquen en otros 
puertos de la Península á completar su carga con el 
mismo fin i pero que los Capitanes ó dueños de los 
efectos que aspiren á aquella rebaja deban acreditar, 
por medio de los atestados de nuestros Cónsules resi
dentes en los puntos de salida , el destino que se les 
dé, asi como las aduanas donde abran sus registros de 
no haberse practicado con los primeros operación al
guna de alijo.

Al propio tiempo se ha servido S. M. resolver que 
esta misma medida se aplique á las reclamaciones de 
que queda hecho m érito, y acceder á la devolución 
del exceso de derechos solicitada por D. Guillermo 
Schroder que se le ha exigido en una partida de pla
tos de barro, aforados en la aduana de Mayagüespor 
la 478 del arancel vigente, debiéndolo haber sido por 
Ja 2.983, y disponer quede redactada la citada par
tida 478 en los términos siguientes:

«Barro vidriado ó sin vidriar, en cazuelas, ollas 
y otras piezas surtidas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E, 
piuebos años, Madrid 5 de Mayo de 1 8 5 9 .= 0 ’Don- 
nelh=Si\ Superintendente delegado de Hacienda de 
*a isla de Puerto-Rico.

MINISTERIO DE FOMENTO

Montes.— Circular.

Los resultados hasta hoy obtenidos por el cum
plimiento del Real decreto de 16 de Febrero último 
y Real órden del dia siguiente sobre la clasificación 
general de los montes públicos para los efectos de las 
leyes de desamortización, corresponden á las miras 
que el Gobierno de S. M. se propuso con aquellas 
disposiciones y á la justa confianza que ha deposita
do, respecto de este asunto, en el Cuerpo de Inge
nieros de Montes, que saldrá, sin duda alguna, de la 
piueba á que ha sido preciso someter su suficiencia 
con el lucimiento y brillantez que son siempre dis

tintivo de sus trabajos. La seguridad del buen éxito 
os tanto más satisfactoria al Gobierno, por cnanto al 
mismo tiempo que reconoce lo penoso y difícil de la 
tarea impuesta á los Ingenieros, esta firmemente re
suelto ¡i llevará cabo con todo rigor las disposiciones 
contenidas en los artículos 34 y 38 d e ja  Real órden 
de 1? de Febrero, que señalan el plazo dentro del 
cual han de ser enviadas inesousablemente al Minis
terio las memorias y estados relativos á la clasifica
ción general, y prometen severo castigo a todo retra
so ó falta que en estos trabajos se cometiere.

No se debe confundir, sin embargo, como acaso 
se hace en algunos puntos, la memoria general que 
sobre los montes de su provincia respectiva enviará 
cada Ingeniero para el -1 ó de Junio próximo, con los 
informes que ha de emitir en los expedientes forma
dos para el cumplimiento de las leyes de desamor
tización. Son dos cosas del todo diversas, y el no ha
cer entre ámbas la distinción debida puede produ
cir, entre otros inconvenientes, el de oponer remora 
á las ventas de las fincas que no sea necesario con
servar bajo el régimen de las Ordenanzas y legisla
ción especial del ramo. Los expedientes de "clasifica
ción para la venta no han de someterse en manera 
alguna á la Memoria general, ni tienen señalada épo
ca pata su conclusión; pueden y deben formarse des
de luego, v acaso la mayor parte se deberán termi
nar antes que la Memoria y los estados, asi como 
otros no empozarán hasta después. Siempre que la 
Hacienda publica ó los particulares promuevan la 
enajenación de una tinca poblada en todo ó en par
te de monte, el Ingeniero dará su dictamen en el 
plazo que le señale el Gobernador de la provincia, 
según los artículos 8 .° .y 9J de la Real órden de 17 
de Febrero; y esos dictámenes, siguiendo el movi
miento general de los expedientes de ventas, tendrán 
unas veces la lecha anterior al !•> de Junio, así como 
la tendrán posterior en otros casos.

Prestan los Ingenieros con sus informes en los ex
pedientes de ventas un servicio administrativo que 
produce inmediatos resultados con arreglo al Real de
creto y Real órden citados antes; y con ¡a memoria y 

estados que el art. 27 y los siguientes de la misma 
Real órden les mandan redactar, preparan la forma
ción de la estadística provisional del ramo, que servi
rá de punto de partida para sus ulteriores mejoras y 
adelantos. Ambos objetos son igualmente importan
tes, y los trabajos hechos para el uno han de ser el 
na luí al auxiliar y la base del otro; pero no por eso 
dejan de diferir en su forma, en sus condiciones y en 
sus efectos.

La Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, luego que examine las Memorias y estados 
remitidos por los Ingenieros, los pasará sin detención 
a la Junta facultativa de Montes, que los completara, 
ya con sus propias noticias, ya con las que juzgue 
oportuno proponer que se pidan para uniformar los 
trabajos y preparar en breve plazo la publicación;

1.° De una estadística provisional de los montes 
públicos de España, tan extensa y detallada como 
sea posible.

\ 2. De una Memoria en que la Junta exponga 
y razone su dictámen sobre las condiciones actuales 
y futuras de la riqueza forestal del país, según ios 
datos suministrados por esa misma estadística provi
sional; y sobre las medidas oportunas para hacerla 
servir de base de trabajos más perfectos.

A fin de que los datos reunidos sean en lo posi
ble completos, cuidará V. S. del exacto cumplimien
to en todas sus partes del Real decreto de 10 de Fe
brero, no omitiendo en ningún caso, siempre que so 
trate de la enajenación de fincas pobladas en todo ó 
en parte de m onte, la remisión de los documentos 
que su art, 3.° previene; pues áun en las ocasiones 
en que por ser el monte de tercera clase permite su 
inmediata venta, dispone aquella superior resolución 
que se dé cuenta á este Ministerio en la forma y con 
el objeto que allí mismo se expresan (

De Real órden lo digo á V, S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V S muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1859.=»Corvera — Sr Gobernador 
de la provincia de .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO
D E  M A R IN A

L AbriM859. Confiriendo en propiedad al Capitán 
de fragata D. Elíseo Sanchéz y Basadre el destino de pri
mer Secretario de la Junta consultiva de la Armada que 
desempeña interinamente.

.Id; id- Nombrando Comandante de la goleta de na
vio ele helice Buenaventura al Teniente de navio D An
tonio de Soroa y Sant Marty.

Id. id. Confiriendo el mando de la goleta de hélice 
Ceres al Teniente de navio D. Pedro Ramírez é Isasi.
* T„ 0' ,r;,r¡do Comandante del bergantín Consti
tuciónal Temente de navio D. José Mavmó v Role.

Id. id. Idem id. Subinspector del arsenal de Cavite al 
Capitán de fragata D. Carlos Mac-Mahon y Santiago.

Id. id Confiriendo el mando del ponton Cristina al 
Teniente de navio D. Francisco de P au la  Rapallo v Tá- 
come.

2 id. Nombrando Comandante del bergantín Nervion 
al Teniente de navio D. César Balbiani v Trivas.

Id. id. Idem id. del vapor Vigilante af Teniente de na
vio D. José Antonio Riaño.

Id. id. Confiriendo el mando de la goleta de hélice 
Rosaba al Teniente de navio D. Vicente Seijas y Heceta.

} Sí Nombrando Ayudante de la Mayoría general 
del departamento de Ferrol al Capitán de fragata D. Juan 
Antonio López, y para el destino que este deja de Ayu
dante de la Subinspeccion del arsenal de Cartagena al 
Jefe de igual clase D. Juan Soler y Espiauba.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al sargento 
segundo de infantería de Marina Pedro García Sánchez

4 id. Nombrando Comandante de la goleta Juanita al 
Teniente de navio D. Luis Regalado.

Id. id. Confiriendo el mando del vapor Don Juan de 
Austria al Teniente de navio D. Francisco Montero v
R n sfi ll rkc  1

id. id. Idem id. de la goleta de h élice  Isabel Francisca  
al T en iente  de navio T). Bernardo Maiagamba.

Id. id. P rom ovien d o al em pleo de Capitán de fragata 
de Ingen ieros de la Armada al T eniente de navio  del 
m isino cu erp o  D. Juan M anuel García de Lomas.

6 id. C onced iendo d A lférez de navio  IT L eónidas 
A m b rosv  y L uchi licencia  p or dos meses para San lúcar 
de Barram eda.

Id. id. id. licencia  por caía tro meses al segundo M e
d ico  de la Arm ada O. A n ton io  Cencío y R om ero.

Id. id. Destinando al arsenal de la Habana al prim er 
m ed ico  do la Arm ada D. A nton io  García T rim iñ o .

Id. id. N om brando Com isario de la p rov in cia  de Ca
narias ai O ficial prim ero del C uerpo ad m in istra tivo  de la 
Arm ada D. F ra n cisco  Alias y Diosdado.

Id. id. D isponiendo qu e  el Capitán de Estado m ayor 
de artillería de la A rm ada D. Julio Aisa y  P erpiñan v u e l
va a en cargarse  de la Com andancia del parque del d e 
partam ento de Cartagena.

Id. id. D eterm inando qu e el A lférez de navio  de in 
gen ieros D. A n ton io  M aestre pase al arsenal de L orien ! 
para estudiar algunas de las con stru ccion es que allí se 
están haciendo.

7 i d . '  Dando de baja en la Arm ada por n o h aberse  
presentado á tomar posesión de sus em pleos á los segu n 
dos M édicos de la m isma D. E duardo Góm ez y N avar
ro  y D. Manuel Infante y Briones.

Id. id. D eterm inando que la urca Habana form e parte 
de los trasportes de guerra.

8 id. C onfirien do el m ando de la goleta Cristina  al 
T eniente de n avio  D. Ignacio G óm ez Q uijano.

9 id. C onced iendo cuatro meses de licen cia  al C oro
nel p rim er Jefe del tercer batallón de infantería  de Ma
rina  D. José Posada é Iriartc.

Id. id. P rorogan do por dos m eses la licencia  qu e d is
fruta en M allorca el A lférez de navio graduado D. Jeró
n im o M agraner y  M ontaner.

Id. id. N om bran d o Com andante de h  d iv is ión  de 
M sav as ¡f i l ip in a s ) al Capitán de fragata D. Santiago 
Pelaez y  A ngn iano.

Id. id. Idem  id. del fa lu ch o  Anníbal al Teniente de 
n a v io  D. F rancisco R istory  y Butler.

Id. id. D eterm inando qu e  el Capitán de Estado m a
y o r  de artillería  D. Gaspar Salcedo qu ede agregado á la 
A cadem ia de d ich o  c u e rp o ; n om bran d o  A yudante del 
C oleg io  naval m ilitar al de igual clase D. F edeiico  San- 
ta ló ; para el detall de las Escuelas prácticas del depar
tamento de Cádiz al de la p rop ia  clase D. F rancisco  G ar
cía, y  para p ro fesor de la Escuela de Condestables al 
Teniente D. Ram ón A costa.

12 id. C onced iendo dos m eses de licencia  a l,T eniente 
\ icario Castrense del departam ento de Cádiz D. M iguel 
A p arici y  Zubeldia.

Id. id. D ispon ien do qu e  los arsenales de Ferrol y 
Cartagena sean dotados con  capellanes de prim era clase.

Id. id. C on firien do el m ando de la urca Habana al 
Teniente de n a v io  D Em ilio C roqu er y López.

W. id. Suprim ien do la clase de terceros Capellanes en 
el C uerpo eclesiástico de )¡¡ Vi añada, cuya  clase se in cor 
porará á la de segundos , p orq u e  en adelante debe co n s 
tar d ich o cu erp o  del V icario g e n e r a l, tres Tenientes V i
car ios , 20 prim eros Capellanes y ,‘T'j segundos.

Id. id. D isponiendo mitre á ocu p ar n ú m ero en el es 
calafón de su clase el prim er Capellán su pernu m erario  
de la Arm ada Ff Juan A ntonio de Palma Isola.

13. id. P rorogan do por un mes la licencia  que d is
fruta en esta corte  el gu ard ia -m arin a  de segunda clase 
D. R icardo Cappa y  Manosean.

Id. id, C onced iendo á D A gustín  Mallo y M ontojo la 
vuelta al C uerpo de artillería de Marina con el em pleo 
de Teniente y  la antigüedad que tenia en la fecha que 
se le ex p id ió  su  licen cia  absoluta.

14 id. N om brando Com andante de m arina de la p r o 
v incia  de San Sebastian al Capitán de frasata D. José 
R od rigo  Herrera.

16 id. N om brando Com andante del vapor Santa Isa
bel al Teniente de navio D, A dolfo  Guerra de la Vega v 
Bustinaga.

Id. id. N om brando A yudante de la S u b in sp eccion  del 
arsenal de Ferrol al Capitán de fragata D. F rancisco  D u
ran  y Lira.

Id. id. Idem  Com andante del vapor Alerta  al Teniente 
de n a v io  D. A ngel Topete y  Carballo.

Id. id. P rorogan do por un m es la licencia  que d is fru 
ta en Ceuta el T eniente de navio  D. José R oca y  Parra.

Id. id. N om brando A sesor de Marina del d istrito  de 
San \ ícente de la Barquera al L icen ciado D. E duardo 
G onzález Cossío.

Id. id. D isponiendo qu e el Teniente de artillería  de 
m arina D. A gustín  Mallo y  M ontojo quede agregado in 
terinam ente al parque del arsenal de Ferrol.

18 id. N om brando A yudante del d istrito de la Bar
qu era  al S ubten iente de infantería de m arina graduado 
de T eniente D. Ram ón Baruada v Ceruada.

Id. id. C on firien do el m ando de la goleta de h é lice  
Consuelo al Capitán de frasata D. F loren cio  M ontojo v 
T rillo . ' J '

Id. id. Relevando al Capitán de navio D. Juan M iguel 
F ranco del destino de C om andante del tercio  naval de 

Y agregándole á la C om isión  encargada de redac
tar la nueva ordenanza de m atrículas.

Id. id. C onced iendo al A lférez de navio D. Felipe M e- 
nendez y A cebedo dos ruedes de p rórosa  á la licen cia  qu e  
d isfruta en R ibadeo.

Id. id. D isponiendo qu e el A lférez de navio D. A lejan
d ro  Herrera y Bell pase á con tin u ar sus serv icios  al apos
tadero de la Habana.

19 id. C onced iendo licencia  por cu atro  m eses para 
esta co r le  al Capitán de fragata D. Juan D em etrio F u n 
gar i ño.

Id. id. N om brando A yudante personal del Capitán 
general de la Armada al A lférez de navio D. Santiago 
Patero y  M icon.

20 id. C oncediendo dos m eses de licencia al Capitán 
de fragata D. F rancisco  Javier W en th u ysen .

Id. id. D isponiendo qu e  el Teniente de infantería de 
Marina D. José Pastor so traslado al departam ento de 
Ferrol para em b a rca rlo  en el vapor Isabel I I  con el m an
d o de su gu a rn ición .

25 id. C on firien do el m ando del vapor trasporte V e- 
lasco al T eniente de navio D. José C arranza, qu e desem 
peñaba aetuaim aule el dej L/’nierr.

Id. id. N om brando Com andante del vap or Liniers al 
Teniente de n avio  D. Calixto de las lleras v Donesteve.

Id. id. Trasladando á la A yudantía de Castell de Fer
ro l al A lférez de fragata .graduado D A n ton io  Robira. 
qu e  sirve  la de Nerja y T orrox .

Id. id. N om bran d o ’ Com andan te de la urca M ariaalan- 
te al T eniente de navio D. Luis M ontojo y  A m igo. ^

Id. id. N om brando A yudante del sosto ’ batallon  de in 
fantería de m arina al Teniente de la m isma D. F rancisco  
Cepeda y  Granados.

26 i d /  Idem  para com p on er  e! tribu n a l de censu ra  en 
las op os icion es  qu e han de verificarse para cu b r ir  las 
vacantes de segu n dos M édicos de la A rm ada al C on su l
tor D. N icolás M a rra d , p rim eros M édicos D. F ernando 
Dávila y  D. F ernando Oliva, y segun do D. José M ontero 
y  Ríos.

Id. id. C onced iendo licencia por cu atro  m eses al se
g u n d o  M édico de la Arm ada D. to m a s  López Pieeües.

Id. id. Idem dos meses dé licencia  al Subten iente de 
in fantería  de m arina D. Federico M uñoz ba ldon ado.

27 id. Idem id. al A lférez de na v io  D. Juan A breu  v 
M uñoz.

Id. id. Idem al segun do M edico de la arm ada D. Ma
n u el Cam pello y  A ntón  la licencia  absolu ta  qu e  para 
retirarse del serv icio  ha solicitado.

30 id. Idem al A lférez de navio D. Joaquín R ivero  y 
O’Neale dos m eses de licencia para Jerez.

Id. id. Idem al T eniente de navio D. F rancisco  M ore
n o  y  M iranda dos meses de licencia  para Cbiclana,

Id. id. Idem al Alférez de navio D. Eduardo López 
y Escobar el pase en su misma clase á la escala de re
serva , sin perjuicio de volver á la activa si recupe
rase su salud ántes de dos años.

Id. id. Confiriendo el mando de la corbeta Mazarredo,

Escuela de aprendices navales, al Capitán de fragata Don 
Victoriano Sanche* y Barcaiztegui.

Id. id. Nombrando Comandante del tercio naval de 
Yigo al Capitán de navio D. Francisco Chacón y Miche- 
lena.

Continúan los estados á que se refiere la Real órden inserta en la Gaceta del dia 30 de Abril próximo 
pasado.—I Véanse las del 3 al 9 de Mayo inclusive, números 193 al 189J

ESTADO NUM. 4.

E stad o  demostrativo de las reclusas existentes en el año 4 8 5 7  que tienen nota de desertaras rein
cidentes é incorregibles,

EXISTENCIA

EN L° DE ENERO DE 1857.

1

De primera.

N3SERTORAS

De segunda.

i

De tercera.
Reincidentes, Incorregibles. t o t a l .

Alcalá..............................................
Baleares..........................................
Barcelona.......................................

- 3
9

10
17

101

5
»
)■)

8
9

10
17

40ft
Burgos.. ............. ....... .................
Corana...........................................

)V
i >•>

»
»

Sevilla........... ........................
Valencia..................... .. ...............

1 j) >>
8

10
5

»
»
))

t
8

12
0

Valladolid...................................... 2 )>
Zaragoza........................................ >> 1

T o ta l . . .  .......... 3 1 163 6 173

ALTAS EN 1857.

Alcalá.............................................
Baleares..........................................
Barcelona.......................................
Burgos............................................
Coruña.............................*............
Granada.....................................  .
Sevilla............................................
Valencia. . .  ..............................

»
»
1
»
»

))
»
»

»
»
))

»

»
»
»
»

1
2

11
5

24
»
»
3

»
»
))
»
»
»
»
»

1
2

14
6

24

»
8
5
4

Valladolid......................... 1
\

4
Zaragoza................. )) 3

T o ta l ................... 3 » 58 » 61

BAJAS EN 1857.

Baleares............... ..........................
» » )> 1

4
5 6

z
Barcelona....................................... 6

%
6

42
33

Burgos................. ..................... 11
33Coruña.........................................

Granada.................................
Sevilla............................................
Valencia.........................................
Valladolid.......................................
Zaragoza.......................................

»
2

))
)>
»
))

)>
»
;>
))

»
3
8

»

»
»
»

:>
3

40
»

T otal ................... 3 66 74it

EXISTENCIA PARA 1858.

Alcalá..............................................
Baleares..........................................
Barcelona,. ................... ..............
Burgos............................................
Coruña.......... ...........................

»

»

»

|

)>
»
))
»

3
15
7

11
92
»

»
»
»
»

3
45
7

41
qq

Granada..................................... / Va

Sevilla........................... ................ 1 n »
43
7

40

Valencia. .......................................
Valladolid......................................
Zaragoza........................................

1
1

» »

f)

13
6
8

»
))
1

T otal . . . . . . . . . 3 t 155 1 *460

RESUMEN

Existencia en 17 de Enero 
de 1857...............................  , 3

3
1 163

58
473

61Altas en el año 1857.,. . ........ »
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Mayo de 1859, 
en los autos de competencia entre el Juzgado de la Ca
pitanía general de Extremadura y el de primera instan
cia de Almendralejo, acerca del conocimiento de la de- 
manda_deducida en el último por D. Miguel Flores con
tra Doña Concepción Nieto, Marquesa de Monsalud, sol
tera é hija de D. Juan, Marqués que fué del mismo tí
tulo y Capitán general de ejército, sobre pago de 983.400 
reales.

Resultando que en 1832 D. Francisco Flores, padre- 
de D. Miguel, acudió por caso de corte á la Real Au
diencia de Extremadura, pidiendo que dicho Marqués de 
Monsalud le satisficiese 330.000 rs. que dijo serle en 
deber según lo que resultaba de la escritura que con
tenía la liquidación hecha con un apoderado del mismo 
Marqués; y seguido el pleito, recayó sentencia de vista 
que fué confirmada por la de revista de 23 de Noviem/ 
bre de 1835, declarándose que el valor legal de la es
critura de liquidación de 14 de Junio de 1824 y los de
mas comprobantes producidos por el D. Francisco eran 
insuficientes para acreditar haber cumplido este y el 
apoderado del 'Marqués y de su hija con los poderes con 
que había sido autorizado el segundo; mandándose que 
se procediera con arreglo á ellos á una formal liquida
ción de cuentas hasta entonces, y que con el resultado 
de tal operación podrían las partes usar del derecho que 
estimasen asistirles :

Resultando que en 4 de Mayo de 1835, acompañando 
certificación de estas sentencias, Flores presentó demanda 
en dicho Juzgado de Almendralejo para que se condenase 
al referido Marques á que en el preciso término de ocho

dias se presentase á liquidar con todos los documentos 
que obrasen en su poder, ó en otro caso, á que en el 
propio término reparase la partida de cargo de los 
330.000 rs. y los réditos; y que no verificando lo uno 
n i lo otro se le condenase desde luego al pago de la ex
presada suma con los réditos devengados.

Resultando que continuando el pleito por sus trámi
tes ordinarios, falleció el Marques estando pendiente la 
contestación de ciertas posiciones pedidas al mismo, gue 
evacuó su hija la Marquesa actual, la que al conferirla 
traslado del alegato de bien probado de Flores suscitó 
contienda jurisdiccional para que en atención á que dis
frutaba de fuero militar como hija áoltera de un Capitán 
general, pasase el conocimiento de los autos al Juzgado 
de Guerra de aquel distrito militar:

Resultando que decidida por este Tribunal Supremo 
la competencia en 6 de Diciembre de 1852, declarando 
corresponder el conocimiento de los autos á la Real ju 
risdicción ordinaria, siguió el curso de estos hasta dic
tarse sentencia definitiva por el Juzgado inferior, y  ele
vado el negocio en apelación á dicha Audiencia, su sa
la primera en 18 de Febrero de 1854 revocó aquella 
sentencia y condenó á Doña Concepción Nieto, como 
heredera de D. Juan, Marques de Monsalud, á que en 
el preciso término de ocho dias, por sí ó por medio de 
apoderado suficiente, se presentase á liquidar con todop 
los documentos que obrasen en su poder, con D. Miguel 
Flores, como hijo y heredero de su padre D. Francisco, 
en el punto y local que el Juez de Almendralejo desig
nara dentro de dicha ciudad, y que no haciéndolo la 
Doña Concepción pasado dicho término, se declaraba 
cumplido á Flores por su parte, quedando el mismo en 
aptitud de formalizar y  presentar las cuentas, deducien.



de N o v ie m b re  de 1835 :
f ie sn lb m d ü  q u e  m a n d a d o  por  el Ju e z  de A lm e n d ra -  

lojo en 2o de igual m es  de  1856 se p r e se n ta s e n  las p a r 
tes en  el local y  á la h o r a  q u e  d e s a m ó ,  c o m p a re c ie ro n  
.'bubas p o r  m edio  de  apoderados ,  s in  r e s u l t a r  c o n f o rm i 
d a d .  y h a b i e n d o  m an ife s tad o  e n  el m is m o  ac to  el r e p r e 
s e n t a n t e  de la M arquesa  q u e  po r  aquella., c o m p a re c e n c ia  
n o  se e n te n d ie s e  p e r ju d ic a d a  la p ro te s ta  q u e  hacia  de 
u s a r  la i n te r e s a d a  si le c o n v in ie s e  del f u e ro  m i l i t a r  q u e  
d i s f r u t a b a  com o  h ija  so l te ra  de  u n  C a p i tán  g e n e r a l ;

R e s u l t a n d o  q u e  e n  M de  E n e ro  de  1857 p r o p u s o  Don 
Miguel F lo re s  e n  el m is m o  J u z g a d o  de  A h n é n d ra le jo  la 
d e m a n d a  de  c u y o  c o n o c im ie n to  se t r a t a ,  e n  la q u e  h a 
c ien d o  m é r i to  de los h e c h o s  q u e  van  re fe r idos ,  d ijo  q u e  
d e d u c ía  la acc ión  p e r so n a l  q u e  naco del  c o n t r a to  de  p r é s 
ta m o  , y  p id ió  q u e  se  c o n d e n a s e  á la D o ñ a  C o n c ep c ió n  
al pago de los y a  re fe r id o s  330.000 rs .  y  de los r é d i to s  
q u e  h u b i e r e n  v e n c id o  desde  14 de  J u n io  de 1824 y  los 
q u e  v e n c ie s e n  h a s ta  el  d ia  del pago: im p o r t a n d o  el c a p i -

'tah y  * tos réd itos d ev en g a d o s, seg ú n  la cu en ta  q tie  p r e -
i c n ió  el d e m a n d a n t e ,  los 083.100 rs.  a n te s  ex p resa d o s :  

R e su l tan d o  q u e  con fe r id o  t r a s l a d o ,  la d e m a n d a d a  
a c u d ió  al re fe r ido  J u z g ad o  de la C a p i ta n ía  g e n e ra l  pa ra  
q u e  oficiase de in h ib ic ió n  al c ivil  o ; d i ñ a r l o ,  lo q u e  tu v o  
e fec to :  y q u e  si b ien  el J u z g ad o  r e q u e r id o  se  d e c la ró  in 
c o m p e te n te  pa ra  co n o c e r  d é l a  acción  e n t a b l a d a , l l e v a 
dos los au io s  A la e x p re sa d a  A u d ien c ia  en  v i r t u d  de la 
a p e la c ió n  q u e  i n t e r p u s o  F l o r e s , se revocó  la p ro v id e n c ia  
ape lada  en  q u e  el J u z g ad o  de A lm e n d ra le jo  acom bo 1\ la 
in h io ic io n  , por  lo cua l  h a b i e n d o  so s ten id o  es te  su  j u r i s 
d icc ión  y t a m b ié n  la s u y a  el de la C a p i ta n ía  g e n e ra l  . se 
ha  o r ig in a d o  la p r e s e n t e  com p e ten c ia :

R e s u l ta n d o  q u e  e n  ella e x p o n e  es te  ú l t im o  Juz gado  
q u e  la d e m a n d a  de q u e  h o y  se t r a ta  se d i r ig e  c o n t r a  un a  
h i ja  so l te ra  de u n  Capitán* g en e ra l  del e j é r c i t o ,  á la q u e  
no  se ha negado  d i s f ru te  el f u e ro  de G u e r r a :

Que las d e c la r a c io n e s  de 1833 y  1852 no h a b ía n  p r e 
ju zgado  la p r e s e n t e  c u es t ió n ,  p u e s to  q u e  h a b ía n  sido e n 
te r a m e n te  d i s t in ta s :

-Que á la d e m a n d a  be Flore-,  c m i o  p r o d u c t o  de la li
q u id a c ió n ,  p al ian  t r a e r  las p a r te s  los d o c u m e n to s  q u e  
e s t im a s e n  conducen*  r ,  s in  q u e  deb ie ra  t e m e r s e  la d iv i 
s ión  de !a c o n t in e n c ia  ele la c a u s a ,  y (jue si b ien  la Doña 
María de la C o n c ep c ió n ,  corno suceso: a en  ios d e r e c h o s  y 
e n  las ob l ig ac io n es  de s u  p a d re ,  tu v o  n ec e s id a d  de s e g u i r  
l i t ig an d o  en  el Ju z g a d o  e n  q u e  p e n d ía  la acc ió n  e n l a b i a d a  
c o n t r a  a q u e l , h o y  se t r a t a b a  do u n a  d i f e r e n t e :

R e s u l t a n d o , f i n a l m e n te . q u e  las r a z o n e s  q u e  se a d u 
cen  en favor  del J u z g ad o  de Álinentb 'á tejo  son  q u e  la d e 
m a n d a  a c tu a l  t iene  po r  objeto  la r e c la m a c ió n  de la m is 
ma c a n t id a d  q g é  se p id ió  a n t e r i o r m e n t e ,  h a b ié n d o la  in 
te rp u e s to  1). Miguel F lores en  c u m p l im ie n to  de la s e n 
tencia  e j e c u to r ia d a  d e  18 de5-F e b r e ro  de  1851, y  en v i r 
t u d  del d e r e c h o  q u e  se r ese rvó  á las p a r te s  por  la de 23 
de N o v ie m b r e  (te i 335 :

5 i ¿ t o s : S iendo-Ponente  el M inis t ro  D. Felipe de ü i  bina:  
C o n s id e ran d o  q u e  lo m a n d a d o  po r  las e je c u to r ia s  de  

23 de N o v ie m b re  de '1833 y  +8 de F e b re ro  de  Í85á  se 
refiere  ai  h e c h o  a is lado  de q u e se p ro c e d ie se  por  los i n 

teresad <ns A una form al liq u id a c ió n  de c u e n ta s , y  q u e
p o r  las na la b ra s  de q u e  c o n  el r e s u l t a d o  de  ta l  o p e r a 
c ión  podaban  las p a r t e s  u s a r  del  d e r e c h o  q u e  e s t im a s e n  
a s i s t i r l e s ,  no  se h izo  d e c l a r a c ió n  a l g u n a  e x p re sa  y  de
t e r m in a d a  del d e r e c h o  q u e  las  c o r r e s p o n d ie s e  p a r a  q u e  
la d e m a n d a  do c u y o  c o n o c im ie n to  se t r a t a  p u e d a  a p r e 
c ia r se  c o m o  u n a  c o n s e c u e n c ia  de d ic h a s  e je c u to r ia s :  

C o n s i d e r a n d o  q u e  la c a n t i d a d  q u e  D. F ra n c i s c o  J T o -  
re?  d e m a n d ó  en  1832 ai M a rq u é s  d e  M o n s a lu d  fué  la de 
330.000 r s . :  q u e  l a q u e  a h o r a  reclama. D. Miguel  F lo re s  
á Doña C o n c e p c ió n  N ie to ,  M a rq u e s a  de  M o n s a lu d ,  es la 
m u y  s u p e r i o r  de 9 3 3 .U'O r s . ,  y  q u e  es ta  s e ñ o r a ,  n o  solo 
t iene  el c a r á c t e r  de h e r e d e r a  de s u  p a d r e ,  s in o  t a m b ié n  
r e p r e s e n t a c i ó n  p ro p ia  , p o r  lo cua l  , y po r  lo q u e  se ha  
e x p re sa d o  e o  el a n t e r io r  c o n s id e r a n d o  , la d e m a n d a  de  
q u e  se t r a t a  d e b e  e s t im a r s e  com o n u e v a :

Y c o n s i d e r a n d o  q u e  Doña C o n c e p c ió n  Nieto es h i ja  
s o l te ra  de u n  C a p i t á n  g en e ra l  del  e jé rc i to  , p o r  cu y a s  
c i r c u n s t a n c i a s ,  s e g ú n  la  leg is lac ión  v ig e n te ,  le c o rre s
p o n d o  ei f u e ro  m i l i t a r ;

D ecid im os esta com petencia  á favor d el Juzgado de 
la C a p itan ía  g e n e ra l  de  E xtrem adura, al que se  rem itan  
u n a s  v o tras  ac tu a c io n e s  p a r a  lo que proceda con  ar
reglo A d erecho .

Así por  la p re se n te  s e n te n c ia ,  q u e  se p u b licará  en  la 
Gaceta de e s ta  c o r te  é i n s e r t a r á  en  la Colección legisla
tiva  , p a s á n d o se  al efecto las c o r re s p o n d ie n te s  copias cer
t i f ic a d a s ,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y f ir m a m o s .»  
Lorenzo  A rraz o la .= = R am o n  María  F o n seca .» R a m o n  Ma
ría de A r r i o l a . = J o a q u i n  de R onca l i  — El Sr.  Herrera de  
la R iva  se a u s e n tó  co n  l icencia  d e s p u é s  de  h aber v o ta -  
d o . = A r r a z o l a . = F e l i p e  de U r b i n a . = E d u a r d o  de  Elío.

P u b lic a c io n .=  Leida y p u b l i c a d a  fué  la precedente  
s e n t e n c i a  p o r  el Ilmo. Sr.  D. E d u a r d o  Elío , m ed iante  
o c u p a c ió n  del Sr. D. Felipe d e ü r b i n a ,  M inistros ám bos  
del T r ib u n a l  S u p re m o  de J u s t i c ia ,  está n d o se  celebrando  
a u d ie n c ia  p u b l ic a  e n  s u  Sala s e c u n d a  h o v  d ia  de la fe
ch a  , de  q u e cer t i f ico  com o S e c re ta r io  de  S. M. y  su  Es
c r i b a n o  de C á m a ra .

M adrid 9 de Mayo de 1 8 o 9 .= D io n is io  A n to n io  de Puga-
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Madrid 4 de Mayo de 1859 —  El D irector gen era l, José F, de U n a
•

A N U N C Í O S  O F I C I A L A S

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE NONEDA Y MINAS.

El dia 16 de J u n io  p ró x im o  se c e l e b r a r á  s u b a s ta  p ú 
b l ic a  en  el e s ta b le c im ie n to  de m in a s  de R io í in to  , y s i 
m u l t á n e a m e n t e  a n te  el C o m is a r io  de las m in a s  del E stado 
en  Sevilla, p a ra  c o n t r a t a r  la a d q u i s ic ió n  de u n a  c a m p a 
n a  p a r a  el se rv ic io  de d ic h o  e s ta b le c im ie n to ,  ba jo  el p r e 
c io  m á x im o  a d m is ib l e  de  2.250 rs .

El pliego de c o n d ic io n e s  se h a l la  de m an if ie s to  e n  los 
p u n t o s  in d icad o s  p a ra  la su b a s ta  y  en  e s ta  D irecc ión  g e 
n e ra l .

'  L as  p ro p o s ic io n es  se p r e s e n t a r á n  a r re g la d a s  al m odelo  
s i g u i e n t e :

El q u e  s u s c r ib e ,  e n t e r a d o  del p l iego  de c o n d ic io n e s  
p a r a  la a d q u is ic ió n  de u n a  c a m p a n a  p a r a  las m in a s  de 
R io í in to ,  se c o m p r o m e te  á c u m p l i r l a s  y  e n t r e g a r  d ic h a  
c a m p a n a  por el p r e c io  de . . (en le tra).

(F e ch a ,  f i rm a  y dom ici l io  ]

M adrid  7 de Mayo de 1859 — M anuel  María  Yañez de 
R iv a d e n e i ra .

El d ia  20 de J u n io  p r ó x im o  se c e l e b ra r á  s u b a s t a  p ú 
b l ica  en  el e s ta b le c im ie n to  de m i n a s  de A lm adén  para  
c o n t r a t a r  el a g u a  po tab le  necesa r ia  e n  el m is m o  d u r a n t e  
16 m eses ,  q u e  p r i n c i p i a r á n  á c o n ta r s e  e n  1.° d e  S e t i e m 
b r e  y bajo  ei p rec io  m á x im o  a d m is ib le  de  600 rs. m e n 
s u a l e s .  *

El pliego de  c o n d ic io n e s  se hal la  de m a n if ie s to  e u  d i 
ch o  e s tab lec im io n to  y e n  es ta  D irecc ión  g enera l .

.p r e s e n t a r á n  a r re g la d a s  al  m o d e 
lo s ig u ie n te :

E l q u e  s u s c r i b e ,  e n te r a d o  del pl iego de  c o n d ic io n es  
p a r a  c o n t r a t a r  el  s u m i n i s t r o  de  ag u a  p o ta b le  n e c e s a r ia  
e n  d ic h o  e s ta b le c im ie n to  desde  !.° de S e t ie m b re  del c o r 
r i e n te  añ o  A fin de D ic iem b re  de 1 860, se  c o m p r o m e te  A 
c u m p l i r l a s  y  A e n t r e g a r la  a l p rec io  d e  (en letra).

(Fecha, f i rm a  y  dom icil io .)

Madrid  7 de Mayo de 1339 — M anuel María  Yañez de 
R iv ad e n e i ra ,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica  subas -
ta la conducción d ia r ia  del correo de ida y  vuelta  entre  

.  F regenal y  Araceña.

1.a Él c o n t r a t i s t a  se o b l ig a r á  A c o n d u c i r  A caba l lo  la 
c o r r e s p o n d e n c ia  y p e r ió d ic o s  desde  F re g e n a l  A Ara cen a  y
v ice  v e r s a , p a s a n d o  po r  los p u e b lo s  q u e  se  e x p r e s a n  e n

- —
2.a La d i s t a n c ia  q u e  m edia  e n t r e  Ambos p u n to s  

se c o r r e r á  e n  las h o r a s  m a r c a d a s  e n  el i t in e ra r io  a p r o 
b ado ,  s in  p e r ju ic io  de  las a l te ra c io n e s  q u e  e n  lo su c es iv o  
a c u e r d e  la D i re c c ió n ,  p o r  c o n s id e r a r l a s  c o n v e n ie n te s  al 
se rv ic io .

3.a P o r  los r e t r a s o s  c u y a s  c a u s a s  no  se j u s t i f i q u e n  de
b id a m e n te  se e x ig i rá  al  c o n t r a t i s t a  , e n  el pape l  c o r r e s 
p o n d ie n te ,  la m u l t a  de 40 rs. vn. p o r  cada  m ed ia  h o r a ,  y  A 
la ter c e r a  fal ta ele e s ta  espec ie  p o d rá  r e s c in d i r s e  el c o n -  

' I r J f S ^ ' ^ o n a  n  3 o " a  dé m as  d ich o  c o n t r a t i s t a  los p e r ju ic io s  
q u e  so  o r ig in e n  ai  Estado.

4.a P a r a  el  b u e n  d e s e m p e ñ o  de e s ta  c o n d u c c ió n  d e 
b e r á  t e n e r  el c o n t r a t i s t a  el n ú m e r o  su f ic ien te  de c a b a 
l le r ía s  m a y o r e s ,  s i tu a d a s  e n  los p u n to s  m á s  e m iv e n ie i i -  
te s , cte"te i fnea f p-A- p r i n c i p a l  de  
C orreos  de Badajoz.

5.a S erá  ob l ig ac ió n  del c o n t r a t i s t a  e< >í reí- los exí rao) ^
, x n b r 4mLo.. s u  im p o r te  

al p r e c io  e s tab lec ido  e n  el" R e g la m e n ta  de  Posta?  vigente.
6 .a C o n t r a ta d o  el se rv ic io  , no se p odrá  s u b a r r e n d a r ,  

c ed e r  n i  - t r a s p a s a r  s i n  p re v io ,  p e rm iso  del  G o b ie rno .
7 .a Si por faltar e l con tratista  á cu a lq u iera  de las c o n 

d ic ion es estipu ladas se ir r ig a se n  perju icios A la A dm i
n istra c ió n , estam para el re sa rc im ien to , podra ejercer su  
acción  contra la lia n za  y  b ien es de aquel.

8.a La c a n t id a d  e n  q u e  q u e d e  r e m a ta d a  la c o n d u c 
c ió n  se  s a t i s f a rá  p o r  m e n s u a l id a d e s  venc idas  en  la r e 
fe r id a  A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de C orreos  de Badajoz.

9 . \  El contrato durará dos años, contados desde el día 
cp  cyie dé p rin cip io  e l serv ic io  , cu y o  d ia  s;e fijar;: al co
m unicar la aprobación superior de la subasta .

J O. t í ip s  m eses á iites de finalizar dicjio plazo lo a v i-  
'ó&ra:e |íco n tr a tis ta  A 1$ A d m in istración  p rincipal resp ec
tiva , ,%* /! i i de que con  oportun idad  pueda p roced erse  A 
nueva su b a s ta , pero si en esta época ex istiesen  causas  
rjue im p id iesen  verificar l o , el con tratista  tendrá ob liga
c ión  de con tinu ar por la tacita tres m eses m á s. bajo el 
m i s m a  p rec io  y  cond iciones.
V  ^  durante el tiem po de este contrato  fuese n ece
sa r io  variar en  parte la linea d esign ad a , y  d ir ig ir  la cor
resp ond en cia  por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta  
del contratista  los gastos que esta a lteración  ocasiono, sin  
derecho A in d em n ización  algu n a; pero si las exp ed ic ion es  
s e  a u m en tasen  ó 'resu ltare do la variación  aum ento ó d is -  
tñ in jic ion  de d is ta n c ia s , el G obierno determ inará el a b o -  
# 0  o rebaja dé la parte corresp on d ien te d é la  a s ig n a c ió n  A 
prorata. Si la hnéa sé  variase del todo, e l contratista  de
berá c o n te sta r , dentro del térm in o  de los 15 dias s i
gu ien tes al en  q u e se  le  dé el av iso  > si se  av ien e ó no A 
con tin u ar el serv ic io  por la n u ev a  lín ea  q u e se  adopte; en  
caso de n ega tiv a , queda mi G obierno e l derecho d e su b a s -  
tai n u evam ente  el se rv ic io  de q u e  se  trata. Si h u b iese  n e 
cesidad de su p rim ir  la línea , el G obierno avisará  al con 

t r a t i s t a  con  un  m es de a n t i c ip a c ió n  p a r a  q u e  r e t i r e  el 
s e rv i c io ,  s i n  q u e  tenga és te  d e re c h o  A in d e m n iz a c ió n .

12. La s u b a s t a  se  a n u n c i a r á  e n  la Gaceta y  Boletín  
oficial de las p ro v in c ia s  de Badajoz y Huelva  y por los de
m a s  m edios  a c o s t u m b r a d o s ,  y  t e n d r á  lu g a r  a n te  los G o
b e r n a d o r e s  de las m is m a s  y  A lcaldes  d e 'F r e g e n a l  y A ra -  
cena ,  as is t idos  de los A d m in i s t r a d o r e s  de C orreos  do los 
m i sm o s  p u n t o s ,  el dia 20 del  a c t u a l ,  A la h o r a  y ca  el 
local q u e  s e ñ a le n  d ic h a s  A u to r id ad es .

13. El tipo m á x im o  p a r a  el r e m a te  s e rá  la c a n t id a d  de 
1-4.000 rs. vn .  a n u a l e s ,  n o  p u d ie n d o  a d m i t i r s e  p r o p o s i 
c ión  q u e  exceda  de e s ta  s u m a .

14. P a ra  p r e s e n ta r s e  com o l ic i tador  s e rá  c o n d ic ió n  
p re c isa  d e p o s i ta r  p r é v i a m e n te  en  las T eso re r ía s  de H ac ien 
da p ú b l ic a  de d ic h a s  p ro v in c ia s ,  com o  d e p e n d e n c ia s  de la 
Caja g en e ra l  de D e p ó s i to s ,  la s u m a  de 1.200 rs. vn .  e n  
m e tá l i c o ,  ó s u  e q u iv a l e n t e  en  t í tu lo s  de la Deuda del 
E s t a d o :  la c u a l ,  c o n c lu id o  el a c to 'd e l  r e m a te ,  s e rá  d e 
v u e l t a  A los i n t e r e s a d o s ,  m é n o s  la c o r r e s p o n d ie n t e  al 
m e jo r  p o s to r ,  q u e  q u e d a rá  en  d epós i to  p a r a  g a r a n t í a  
del s e rv ic io  A q u e  se obliga h a s t a  la c o n c lu s ió n  del  c o n 
tra to .

lo .  Las p ro p o s ic io n es  se l i a r á n  en  pliegos c e r r a d o s ,  
V s e r á n  a n ó n i m a s , p o n ié n d o s e  en  l u g a r  de la f i rm a  u n  
l e m a ,  y  f i jándose  e n  le t ra  la c a n t id a d  e n  q u e  el l ic i ta 
d o r  se c o m p ro m e te  A p r e s t a r  el se rv ic io .  A cada p ro p o 
s ic ión  a c o m p a ñ a r á  o tro  pliego, ta m b ié n  ce r ra d o ,  en el q u e  
se e s c r ib i r á  el m ism o  lem a,  el d o m ic i l io  del p ro p o n e n íe  
y s u  f i rm a  ó la de p e r so n a  a u to r i z a d a  c u a n d o  no sepa 
e s c r i b i r :  A es te  pliego se u n i r á  la c a r ta  de pago o r ig i 
nal  q u e  a c re d i te  h a b e r se  h e c h o  ei depós i to  p r e v e n id o  en  
la co n d ic ió n  a n t e r io r .  El pl iego q u e  contenga,  la p r o p o 
s ic ión  l levará  en  s u  s o b re s c r i to  solo la p a l a b r a  P roposi
c ió n : y el de la f i rm a  y do m ic i l io  del p r o p o n e n t e ,  el le
m a  q u e  se  h a y a  fi jado al p ié  de  aque l la ,

16. Los pliegos co n  las p ro p o s ic io n e s  h a n  de q u e d a r  
p r e c i s a m e n te  en  p o d e r  del  P re s id e n t e  de  la s u b a s t a  d u 
r a n t e  la m ed ia  h o ra  a n t e r i o r  A la fi jada p a r a  d a r  p r i n c i 
pio al a c to ,  y u n a  vez e n t r e g a d o s  no  p o d r á n  r e t i r a r s e .

17. P ara  e x te n d e r  las  p ro p o s ic io n e s  se ob se rv a r ; !  la 
fó rm u la  s i g u i e n t e :

«Me ob ligo  A d e s e m p e ñ a r  la c o n d u c c ió n  del  c o r re o  
d ia r io  desde F re g e n a l  A A ra c e n a  y v ice  ve rsa  p o r  el  p r e 
cio d e . . . .  rs. a n u a l e s ,  ba jo  las c o n d ic io n e s  c o n te n i 
d a s  en  el p l iego  a p r o b a d o  p o r  S. 31.»

Toda p ro p o s ic ió n  q u e  no  se ha l le  r ed ac tad a  en es tos  
t é r m in o s ,  ó q u e  c o n te n g a  m o d if ica c ión  o c l á u s u la s  c o n 
d ic io n a le s ,  se rá  d e s e c h a d a .

18. A b ie r to s  los ‘pliegos y le ídos p ú b l i c a m e n t e ,  se ex
te n d e rá  el ac ta  del r e m a te ,  d e c l a r á n d o s e  es te  en  favor  
de l  m e jo r  p o s t o r ,  s i n  p e r ju ic io  de  la a p r o b a c ió n  s u p e 
r i o r ,  p a r a  lo c u a l  se r e m i t i r á  in m e d ia t a m e n te  el ex p e 
d i e n te  al G o b ie rn o .

19. Si de  la c o m p a r a c ió n  de las p ro p o s ic io n e s  r e s u l 
t a s e n  i g u a lm e n te  benef ic io sas  dos ó m á s ,  se ab r i r : :  e n  el 
ac to  n u e v a  l ic i t a c ió n  A la voz p o r  espacio  de m edia  h o ra ,  
pe ro  solo e n t r e  los a u t o r e s  de las p ro p u e s t a s  q u e  h u 
b ie sen  c a u s a d o  el em p a te .

20. Hecha* la a d j u d ic a c ió n  po r  la S u p e r i o r i d a d ,  se 
e le v a ra  el c o n t r a to  A e s c r i t u r a  p ú b l ic a  , s ie n d o  do c u e n 
ta del  r e m a t a n t e  los g as to s  de  s u  o to r g a m ie n to  y  de  dos 
cop ias  p a r a  la D i r e c c ió n  gene ra !  de  C orreos  , u n a  s im 
ple y  o tra  e n  el pape l  se l lado c o r r e s p o n d ie n t e .

21. El m is m o  r e m a t a n t e  q u e d a r á  su je to  A la q u e  n re -  
v ie n c  el a r t .  5.° del Real d e c re to  de 27 de F e b re ro  d e  1852, 
si no  c u m p l ie s e  las c o n d ic io n e s  q u e  d e b a  l le n a r  p a ra  el 
o lo ig a m ie n to  de la e s c r i t u r a ,  ó im p id ie se  q u e  esta ten 
ga efecto  e n  el t é r m in o  q u e  se le señale .

22. Será de c u e n t a  de! c o n t r a t i s t a  c o n s e rv a r  en  b u e n  
e s tado  las m a le ta s  e n  q u e  se c o n d u z c a  la c o r r e s p o n d e n 
cia . v p r e s e r v a r  es ta de  la h u m e d a d  y d e te r io ro .

23. Será requisito, in d i s p e n s a b le  q u e  los c o n d u c to r e s  
d e  la c o r r e s p o n d e n c ia  p ú b l ic a  s e p a n  leer  y e s c r ib i r .

Madrid 5 de May*> do — El D irec to r  genera!  de 
L o n c o - ,  M a u n e m  Lope?. R nber ts

DIRECCION GENERAL D E OBRAS PUBLICAS.

En  v i r tu d  do lo d is p u e s to  por  R eal o rd e n  d e 1.° de 
A br i l ,  esta  D irecc ión  g e n e r a l  ha se ñ a lad o  el d ia  4 d e  J u 
n io  p r ó x i m o ,  A  las doce de! m i s m o ,  p a ra  la a d ju d ic a 
ción en  p ú b l ic a  s u b a s t a  de  las o b r a s  de la c a r r e t e r a  de 
t e r c e r  o rd e n  q u e .  p a r t i e n d o  e n  P o r r i n o  , h  la de Villa 
c a s t r a  a Vigo t e r m in a  vn Rama líos.. . no,-.de e m p a lm a  
c o n  la de Vigo A la Gu<:rdia, c u > o  p r e s u p u e s to  a s c ie n 
de A la c a n t id a d  de 1.390.045 rs. 5í cents .

L.t s u b a s ta  se c e l e b r a r á  en  los t é r m in o s  p re v e n id o s  
por  la i n s t r u c c ió n  de 18 de M a rzo  de 1852, c u  es ta  cor to  
a n te  la D irecc ió n  g e n e ra l  de  .Obras p ú b l i c a s ,  s i t u a d a  en 
el local q u e  o c u p a  el .Ministerio de  F o m e n to ,  y  e n  P o n 
te v e d ra  a n te  cí G o b e r n a d o r  de la p r o v in c ia  ; h a l l á n d o 
se e n  u n o  y o t ro  p u n to  de m an if ie s to ,  p a r a  c o n o c im ie n 
to de! p u b l ic o ,  los p l a n o s ,  p r e s u p u e s to  v c o n d ic io n e s  
facu l ta t iv as  y e c o n ó m ic a s  p a r a  la c o n s t ru c c ió n  de la r e 
ferida  c a r r e t e r a .

Las p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n t a r á n  en  p liegos cer rado? ,  
a r r e g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m odelo ,  y la c a n 
t id a d  q u e  h a  do c o n s ig n a rs e  p r e v i a m e n te  co m o  g a r a n 
tía p a r a  to m a r  p a r te  e ñ  es ta  s u b a s ta  se rá  do 70.000 r e a 
les v e l ló n ;  d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  A c a d a  p liego el do 
c u m e n to  q u e  a c r e d i t e  h a b e r  r e a l iz a d o  el depós i to  del m o 
do q u e  p r e v i e n e  la r e fe r id a  i n s t ru c c ió n .

E n  el caso  de  q u e  r e s u l ta s e n  dos ó m á s  p ro p o s ic io n es  
ig u a le s  se c e l e b ra r á ,  ú n i c a m e n te  e n t r e  s u s  a u t o r e s ,  u n a  
s e g u n d a  l ic i tac ión  a b i e r t a  e n  los t é r m in o s  p r e s c r i t o s  p o r  
la c i tada  i n s t r u c c i ó n ;  a d v i r t i é n d o s e  q u e  la p r i m e r a  m e 
jora a d m is ib le  se rá  de  5,000 r s : . q u e d a n d o  las d e m a s  A

v o lu n ta d  de los l lc i ta d o re s  . con  ta l  q u e  n o  b a j e n  de 
50 0 r s .

M adrid  24 de A br i l  de i 859.-—El D ire c to r  g e n e ra l  de 
O b ra s  p ú b l i c a s .  José F ra n c i s c o  de Urín.

Modelo do p roposición ,

D. N. N. , vec ino  d e .  . . .  . , e n te r a d o  d e i  a n u n c i o  p u 
b l icad o  co n  fecha 24 de A b r i l  de l  c o r r i e n t e  a ñ o  y  de 
las c o n d ic io n e s  y  r e q u i s i t o s  q u e  se  ex ig e n  p a r a  la "ad 
ju d ic a c ió n  en  p ú b l i c a  s u b a s t a  de las  o b ra s  de la c a r r e 
tera  de P o r r in o  A  R a m a llosa  , se c o m p ro m e te  A to m a r  A 
s u  ca rgo  la c o n s t r u c c i ó n  de las o b r a s  de la e x p resa d a  
c a r r e t e r a  c o a  e s t r i c t a  su je c ió n  A los e x p re sa d o s  r e q u i 
s i tos y c o n d ic io n e s .

(Aquí la p r o p o s ic ió n  (pie se  haya ;  a d m i t i e n d o  ó m e 
j o r a n d o  lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo fijado).

: Fecha y  f i rm a  del p r o p o n e n te . )

E n  v i r tu d  de  lo d i s p u e s to  p o r  Real  o r d e n  de  28 de 
A bril ,  esta D irecc ión  g e n e ra l  ha se ñ a la d o  el d ia  4 de J u 
nio p r ó x im o ,  A las doce  del u n s m o  , caira la a d ju d ic a c ió n  
en  p ú b l i c a  s u b a s ta  de  las o b r a s  de los t ro zo s  de  la c a r 
r e te ra  de L o g ro ñ o  A P iq u e r a s  p o r  Soto, c o m p re n d id o s  e n 
tre  Y iU am cd iana  y  Leza , c u y o  p r e s u p u e s t o  a sc ien d e  A 
ia c a n t id a d  de 564.716 rs.  y 57 cen ts .

La s u b a s t a  se c e le b ra r a  e n  lo? t é r m in o s  p re v e n id o s  
ñ o r  la i n s t r u c c i ó n  de 18 de M arzo  de  1832 , e n  esta  c o r te  
a n te  la D irecc ió n  g e n e ra l  de O b ra s  p ú b l i c a s ,  s i t u a d a  en  
el local q u e  o c u p a  ei M in is te r io  de F o m e n t o ,  y  e n  Lo
g ro ñ o  a n t e  el G o b e rn a d o r  da la p ro v in c i a ;  h a l l á n d o s e  en  
u n o  y o tro  p u n to  de m an if ie s to ,  pa ra  c o n o c im ie n to  del  
p ú b l i c o ,  los p lan o s ,  p r e s u p u e s t o  y  c o n d ic io n e s  f a c u l t a 
t ivas y e c o n ó m ic a s  pa ra  la c o n s t r u c c i ó n  de  la r e fe r id a  
c urétera .

Las p ro p o s ic io n e s  so p r e s e n t a r á n  e n  p l iegos  ce r rad o s ,  
a r r e g lá n d o s e  e x a c t a m e n te  ai a d ju n to  m o d e lo ,  y la c a n t i 
dad  q u e  ha de c o n s ig n a rs e  p r é  v ia m e n  te com o g a ra n t í a  
p a r a  to m a r  p a r t e  e n  esta s u b a s t a  se rá  de 28.000 reales: 
d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  A cada  pl iego ei d o c u m e n to  q u e  
a c red i te  h a b e r  r ea l izad o  el depós i to  de! m odo  q u e  p r e 
v ie n e  la r e fe r id a  in s t r u c c ió n .

En el caso de q u e  r e su l t a s e n  dos ó m á s  p r o p o s ic io 
nes  igua les  se  c e le b ra r á ,  ú n i c a m e n t e  e n t r e  su s  a u to r e s ,  
u n a  s e g u n d a  l ic i tac ión  a b i e r t a  en  los t é r m i n o s  p r e s 
c r i to s  po r  ia c i tad a  i n s t r u c c i ó n :  a d v i r t i é n d o s e  q u e  la 
I na m era  m e jo ra  a d m is ib le  se ra  dé 1.000 r s . , y  q u e d a n d o  
las d e m a s  a voluntad ,  fie los l lc i tadores ,  co n  tal  q u e  no 
b a jen  de 200 r s .

M adrid  ! .° de  Mayo de !859 .= -E l  D irec to r  g e n e ra l  de 
O b ra s  p ú b l i c a s ,  José  F ra n c i s c o  cíe Uría .

Modelo de p ro p o sició n ..

D. N. X . , vec ino  d e  .,, e n t e r a d o  del a n u n 
cio p u b l ic a d o  con  fecha de !.° de Mayo del c o r r i e n te  
a e o ,  y de las c o n d ic io n e s  y  re q u i s i to s  q u e  se e x ig e n  p a 
ra la ad ju d ic a c ió n  e n  p ú b l ic a  su b a s ta  de  las o b ra s  de 
los t rozos  de  la c u v c íe r a  de Logroño á P iq u e r a s  por  
Soto, c o m p re n d id o s  e n t r e  V i l la m e d ia n a  y  Leza , se c o m 
p ro m e to  a to m a r  A su  c a rg o  la c o n s t ru c c ió n  d e  las o b ra s  
de  los r e fe r id o s  t r o z o s ,  co n  e x t r io ta  s u je c ió n  a los e x 
p re sa d o s  r e q u i s i to s  y cond ic iones .*

: Aquí  la p ro p o s ic ió n  q u e  se h a g a ;  a d m i t i e n d o  ó me» 
.¡orando lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo  fijado.)

( F e c h a  y  f irma del  p r o p o n e n te

En v i r t u d  de lo d isp u e s to  po r  Real o rd e n  de 28 de 
Aludí,  este  D irección  g e n e ra l  ha seña lado  ei d ia  4 de J u 
nio p r ó x im o ,  A las doce dei m ism o ,  p a r a  la a d ju d ic a c ió n  
en  p ú b l ic a  s u b a s t a  de las o b ra s  de los trozos  s e g u n d o  y 
tornero de la c a r r e t e r a  <ie C a la h o r r a  A A m e n o ,  compren*’ 
d idos  e n t r e  los P o r t i l lo s  de A rn ed o  y el e m p a lm e  c o n  la 
c a r r e t e r a  de s m u n d o  o rd e n  de Villar A ios Baños de  A r -  
nerhilo  . c u y o  pn -su p u eM o  as c iende  a la c a n t id a d  de 
■í i 0.390 : . 24 cen ts . '

La sübu"t.a se «aneblara e n  lo? t e rm in o ?  p rev en id o ?  
p o r  }f¡ i n s t r u c c ió n  de ¡8 de .Marzo de ¡8 5 2 ,  e n  e s ta  c o r 
té a n te  ia D irecc ión  g en e ra l  de O b ras  p ú b l i c a s  , s i t u a 
da ec  el local q u e  o cupa  el Minis terio  de F o m e n to ,  y  en  
L o g ro ñ o  a n te  el G o b e rn a d o r  de la p r o v in c i a ;  h a l l á n d o s e  
e n  u n o  y o t ro  p u n to  de m an if ie s to ,  p a r a  c o n o c im ie n to  
de! p ú b l ico ,  los p lanos ,  p re su p u e s to  V co n d ic io n e s  f a c u l -  
ta t ivao  y econ ó m ica?  pura la c o n s t ru c c ió n  de la refe rida  
c a r r e t e r a .

Las p ro p o s ic io n es  se p r e s e n t a r á n  en  pliegos c e r rados ,  
ai reg lán d o se  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m odelo ,  y  la c a n 
t i d a d  q u e  ha de c o n s ig n a rs e  p r e v ia m e n te  com o  g a r a n 
tir pa ra  toma • [en te en esta su b a s ta  se rá  de 20.000 rs. ; 
d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  a cada  pliego ei d o c u m e n to  q u e  
ac red i te  h a b e r  r ea l izado  el depós ito  del m odo  q u e  p r e v ie 
ne  ja r e fe r id a  in s t r u c c ió n .

En el cas « da q u e  r e s a n a s e n  dos o m ás  p ropos ic iones  
iguales se c e le b ra r á ,  ú n i c a m e n te  e n t r e  su s  au to re s ,  un a  
se iu m d a  im itac ión  ab ie r ta  e n  los t é rm in o s  p r e s c r i to s  po r  
ta c i tada  i n s t r u c c ió n ;  advi: t ié n d e se  q u e  la p r i m e r a  m e 
j o r a  a d m is ib le  se rá  de LOGO r s . , v  q u e d a n d o  las d em as  
A v o lu n ta d  de lo? l i d i a d o re s .  con  tal  q u e  no  b a je n  de 
200 rs

d a d n d  1. d e  May ¡ do ¡859.— El D irec to r  g e n e ra l  de 
O b ras  p ú b l icas .  J n s é 'F r a n e i sc o  de U n a .

Morir!:, de proposición.
D. a . X . ,  v e ro m  de . . .  . e n t e r a do  del a n u n 

cio p u b l ic a d o  co n  lecha  de i." de Mayo del c o r r i e n t e  año,  
y de las c o n d ic io n es  y  r e q u i s i to s  q u e  se ex ig en  p a r a l a  
a d ju d ic a c ió n  e n  púb l ica  su b a s ta  de las o b ra s  de los t r o 
zos se g u n d o  y  te rc e ro  de la c a r r e t e r a  de  C a la h o rra  A A r 

nedo  , c o m p re n d id o s  e n t r e  los P o r t i l lo s  de A rn e d o  y el 
e m p a lm e  de  la c a r r e t e r a  de s e g u n d o  o r d e n  de  V i l la r  A 
los Baños de A rn e d i l lo  , se c o m p r o m e te  á t o m a r  á si l  c a r 
go la c o n s t ru c c ió n  de j a s  o b ra s  de los e x p re s a d o s  t rozos ,  
co n  e s t r i c ta  su je c ió n  á los ex p re sa d o s  r e q u is i to s  y  c o n d i 
c iones .

¡Aquí la p r e p o s ic ió n  q u e  se h a g a ;  a d m i t i e n d o  ó m e jo 
r a n d o  lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo  fijado.)

(Fecha y  f i rm a  del p ro p o n e n te . )

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con p re se n c ia  de n o t ic ia s  of ic ia les ,  c o m u n ic a d a s  á 
es ta  D irección por el M inisterio de M arina, se p u b l i c a  e l  
s ig u i e n t e

AVISO A LOS NAVEGANTES.

« C o s t a s  d f  B é l g i c a ,

L u z  de Os ten de.

S e g ú n  a n i v c i o  del  G o b ie rn o  del  e x p re s a d o  re ino  , el 
n u e v o  fa ro  en  c o n s t r u c c i ó n  en  O s tende,  p ro b a b le m e n te  
se p o n d r á  e n  s e rv ic io  d u r a n t e  el m es  de O c tu b r e  de e s 
te año.

La to r re  se h a l la  s i tu a d a  en
Latitud . , , .  51°,.14'..25' N.
L o n g i tu d .  9 7 ..39 E.
El a p a ra to  de i l u m in a c ió n  s e rá  c a t a d ió p t r i c o  de p r i 

m e r  o r d e n  , con  lu z  fija de color n a tu r a l , é i l u m i n a r á  u n  
a rco  de  h o r iz o n te  c o m p r e n d id o  e n t r e  los r u m b o s  del 
O. 48°..30 S.,  p a s a n d o  p o r  el N.,  has ta  el E, 3o..30' N , ó 
se a n  225°. Su  a lc a n c e  20 millas.

El edif ic io t iene  52™ so b re  el t e r r e n o ,  y  el foco l u m i 
noso se e leva  57™ .50 s o b re  el n iv e l  de p le a m a r .

Se a v i s a rá  al p ú b l ic o  o p o r t u n a m e n t e  el dia  e n  q u e  se 
e n c ie n d a  p o r  p r i m e r a  v e z ,  desde  el c u a l  se s u p r i m i r á  el 
q u e  h o y  ex is te  I ined ia  m il la  al N o r te  del n u e v o ,  y  
t a m b i é n  la luz fija e s ta b le c id a  e n  las D u n a s ,  p o r  la p a r 
te E. de la p o b la c ió n  (2).

M e d i t e r r á n e o .

L u z  en la isla  A sin a ra .
Por  d isp o s ic ió n  del G o b ie rn o  de C e rd eñ a ,  d e b e  h a b e r 

se e n c e n d id o  desde  1.° de  A b r i l  de  es te  a ñ o  la luz  del  fa
ro  r e c i e n t e m e n te  c o n s t r u i d o  en  p u n t a  C a p ra ra .  ó S corno ,  
e x t r e m id a d  N, d é l a  isla A s in a ra ,  cos ta  NO. de la de 
C e rd eñ a .

La lu z  es f i j a , de color n a tu r a l , e l ev ad a  79™ ,8 s o b re  
d  n iv e l  de l m ar ,  p u d ié n d o s e  a v i s ta r  e n  t iem po  despe jado  
A la d is tan c ia  de 25 millas.

El a p a r a to  de i l u m i n a c i ó n  es c a t a d ió p t r i c o ,  de p r i m e r  
o rd e n .

No se  e x p re s a  e n  el a n u n c i o  la f o rm a ,  a l t u r a  y  c o lo r  
de la t o r r e ,  c u y a  s i tu a c ió n  geográf ica  a p r o x im a d a  es la 
s ig u ie n te :

L a t i t u d , , ,  41°.. 6'..50 N.
L o n g i tu d .  14 ..31 ..54 E.
M adrid  7 de Mayo de 1339 — F ra n c i s c o  C hacón ,

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

En el M oniteur de La F lo tte , c o r r e s p o n d ie n t e  al j u é -  
ves 31 de Marzo de e s te  a ñ o .  se i n s e r t a n  los s ig u ie n te s  
a n u n c i o s  del M in is te r io  de A g r i c u l t u r a ,  Com erc io  y 
O b ra s  p ú b l ic a s  de aquel  re in o

C o s t a  o c c i d e n t a l  d e  F r a n c i a ,

L u z  en la pun ta  A iy u illo n  - Pert-uis B retón . —  D epartam ento  
de La Vendee.

Se p r e v ie n e  A los n a v e g a n te s  q u e  es ta  luz  (3) fija 
de color  n a t u r a l ,  se ha  t r a s la d a d o  d es d e  el 15 de Marzo 
del  c o r r i e n te  a ñ o . m á s  cerca  del e x t r e m o  de la e x p r e s a 
da p u n ta ,  y í 564™ al E. 6° .40 S. de su p r im i t i v a  s i 
tu a c ió n .

La luz. c o n t in ú a  de color n a tu r a l , y  e le v a d a  13™,60 so 
b re  el n ive l  de m a re a s  vivas ,  p u d ié n d o s e  a v i s ta r  e n  t i e m 
po o r d in a r io  A la d i s t a n c ia  de 10 millas.

Está colocada  s o b re  u n  to r r e ó n  de  m a d e r a ,  q u e  p o 
d rá  v a r i a r  de p o s ic ió n  en  lo v e n id e ro  s e g ú n  v a y a  a u 
m e n tá n d o s e  la a g lo m e ra c ió n  del f a n g o ,  y 's i tuada*  en

L a t i tu d  . 46°.,16.,15" N.
L ong i tu d ,  i . .59 . .56  E.

A d v er t en c ia . Una va liza de m a d e ra  p in ta d a  de  neg ro  
se ha de  co locar  m u y  en  b re v e  en  la e x t r e m i d a d  de la 
p u n í a  A i g u i l t e n . en  el m e n o r  fondo de la b a ja m a r  m í - ,  
n im a  de m arc a s  vivas. Los n a v eg an tes  q u e  in t e n t e n  e n 
t r a r  en  b a h ía  de A ig u i l lo n  d e b e r á n  d e ja r  la va l izá  p o r  
b a b o r .

C o s t a  s e p t e n t r i o n a l  d e  F r a n c i a .

L u z de P nrtbail.—  Departam ento de la Mancha.

Para  in d i c a r  a los n a v e g a n te s  la d i r e c c ió n  q u e  d eb en  
se g u i r  al c r u z a r  la b a r r a  de  P o r íb a i i  se e n c ie n d e n  dos 
luces  desde  el t5  do A bri l  p ró x im o  p a s a d o  d u r a n t e  toda  
la noche .

Las s ig u ie n te s  p a r t i c u l a r id a d e s  m a n if ie s ta n  la clase, 
s i t u a c ió n  y a lcan ce  de cada u n a  de ellas.

La D 'Am ont (ó de a r r ib a  r

¡: Véase Alumbrado marítimo General publicado por e ó a  Di
rección en Enero de 1856)
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F ija , ro ja:  colocada  e n  la to r r e  de la iglesia,

Latitud . . . .  49°..200, 9” N.
L o n g itu d .  4 .,30 ..24 E.
Alcance.. , .  8 millas .
E levac ión .  19™,50 so b re  el n iv e l  de m areas vivas»
La D 'A va l (ó de ab a jo ) .
F ija , de color n a tu ra l;  estab lecida en  la extremidad de 

las  D u n a s ,  A 871™ al SO.; Io..30 S. de la anterior.
A l c a n c e . . . 6 m il las .
E levac ión .  10™ s o b re  el e x p re s a d o  n iv e l.»

N o t a .  El M oniteur  n o  expresa si las dem oras so n  m a s *  
n é t ic a s  ó v e rd a d e ra s .

Las lo n g i tu d e s  se refieren  al m erid iano  de San Fer
n a n d o .

Madrid 7 de Mayo de 1859,=*Francisco  Chacón,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

L o tería  p r im it iv a .

En la e x t r a c c ió n  c e l e b r a d a  e n  el d ia  de  a y e r  han sali
do a g ra c ia d o s  los n ú m e r o s  s ig u ie n t e s :

1 3 ,  6 1 ,  8 3 ,  5 7 ,  8 8 .

El p r e m io  d e  2.500 rs.  v n .  co n ced id o  e n  c a d a  e x tr a c 
ción  á las h u é r f a n a s  de  m i l i t a r e s ,  Milicianos N a cio n a les  
y p a t r io ta s  q u e  m u r i e r o n  en  la g lo r io sa  lucha que fe liz 
m e n te  h e m o s  t e rm in a d o  p o r  los legí t im os derechos de  
Doña Isabel II y las l ib e r ta d e s  d e  la nac ión  , ha cabido  
e n  s u e r t e ,  con  el  p r im e r  e x t ra c to  de  la de  es te  dia, á 
María  V icen ta  G ómez P l a t a ,  h i ja  del p a t r io ta  J u liá n , q u e  
p o r  c o n d u c i r  u n  p l iego  fué  m u e r t o  e n  el cam p o del 
h o n o r .

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTO S DE LA PROVINC IA DE MADRID .

En v irtu d  de lo d isp u esto  por la D irecc ión  gen era l 
de Obras p ú b licas con  fecha o del a c tu a l, se  señala  e l  
dia 20 del p resen te m es, á la u na de su tard e, para la  
segunda subasta  de las leñ as q u e ha p roducido la poda 
eleí arbolado de la carretera de V alencia por las Cabri
lla s , bajo el tipo de 4.549,50 rs. en  q u e h an  sido tasadas.

La subasta se  celebrará en  los térm in o s preven id os  
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  
ante el Sr. Ingen iero Jefe de la p rov in c ia , en  su  oficina, 
situada calle de C añizares, n ú m . 3 ,  cu arto  segun d o , d on 
de se m anifestará el sitio  en  q u e se en cu en tra n  d ich as  
leñas.

Las prop osicion es se p resen tarán  en  p liegos cerrados, 
arreglándose exactam en te  al adjunto  m odelo, y  la ca n 
tidad que h a y  q u e co n sign arse  p rév ia m en te  com o g a 
rantía para tom ar parte en  la subasta  será la de 500  
rea les, debiendo acom pañar á cada p liego  cerrado e l do
cu m en to  que acredite haber rea lizad o  e l depósito  del 
m odo q u e prev ien e la referida in stru cc ió n .

En el caso de reu n irse  dos ó m ás prop osicion es ig u a 
les se celebrará, ú n ica m en te  en tre  su s  a u tores, u na s e 
gunda lic itac ión , ab ierta en  los térm in o s p rescr ito s por 
la citada in str u c c ió n , siend o  la p rim era m ejora q u e  se  
haga por lo m én os de 50 rs., quedando las dem as á v o 
luntad de los lid ia d o res.

Madrid 7 de Mayo de 1859.— El In gen iero  J e fe , José 
Subercase.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecin o  d e . . . . . . ,  en terado dei a n u n cio  p u 
b licado con  fecha 1 del a c tu a l, y  de las co n d ic io n es que  
exigen  para la subasta  de las leñ as q u e  ha producido la  
poda del arbolado de la carretera de V a len cia , m e c o m 
prom eto á dar la cantidad  d e .............

(Fecha y  firm a.) 

ADMINISTRACION DE I,A FABRICA DE TABACOS
DE MADRID.

Pliego de condiciones que en v ir tu d  de lo dispuesto en Reales 
órdenes vigentes fo rm a  la Contaduría de este estableci
m iento p a ra  a d q u ir ir  en pública subasta el sum inistro de  
alfileres y tachuelas que por térm ino  de un año puede ne
cesitarse en esta fá b rica  p a ra  el p recin tado  de los cajo*  
nos que se recomponen en la m ism a .

10 La H acienda contrata por térm in o  de u n  a ñ o , á 
contar desde el dia en q u e se  haga saber al rem atante  la 
aprobación del serv ic io , la a d q u is ic ión  de 15u m illares de 
alfileres y 200 libras de tach uelas.

2.a La entrega se verificará por el con tratista  á m ed i
da que se le hagan los pedidos.

3 .a El tipo para la subasta  será  e l de 7 y  m edio r ta le s  
vellón  m illar de a lfileres, y  de 6 y m edio  libra de ta ch u e
las A la baja.

4.a No se adm itirá proposición  a lgu n a q u e eXcedá d*l 
expresado tipo.

5.a Las p rop osicion es se  harán en  p liegos cerrado? y  
con  media hora de an tic ip ación  al acto del r em a te , sus
critas en letra y  no en  g u arism os, autorizadas c o ñ  la  
firma del lic ita d o r , ten iendo por n u la s é in a d m isib les las 
que contengan  m odificación  de co n d ic io n es, postu ras in 
determ in ad as, protestas sobre el precio  m ás beíiefigiosp  
q u e se p resen te ú  otras de igual naturaleza.

60 No se ad m itirán  por ventajosas q u e sean  las Uüfc 
presenten  personas m enores no au torizad as por la l e y  
para rep resentar por sí ó por m edio de apoderado en  acto  
pú b lico , ni los com prendidos en  cu a lq u iera  de los casos



que produzca nulidad con arreglo al Código de Co
mercio.

7 .a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá de nuevo licitación oral entre 
los firmantes de a q u e ll^  por espacio de un cu arto  de 
hora.
_ 8 .a Para tom ar parte en la subasta se ha de acom pa
ñar, con el pliego que se presente, la opor tuna carta  de 
pago ó docum ento en que se acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 200 reales 
velló n , cuyo documento se devolverá concluido el acto 
á todos aquellos cuyas posturas fuesen inadmisibles, re 
servándose el Presidente la del mejor postor.

9 .a El sujeto á cuyo favor quede el rem ate am pliará 
el depósito de que habla la an terior condición á la suma 
de 400 rs. en m etálico , por via de fianza, para responder 
del cumplimiento del servicio de que se trata.

4 0 . Si la fábrica de tabacos necesitase más núm ero de 
alfileres ó tachuelas que el designado en la condición 1 
será obligación del contratista el facilitar al mismo pre
cio de contrata los que se le reclam en.

44. El pago de los expresados artículos que presente 
y se le reciban al contratista se efectuará mensualm en
te por la pagaduría d eteste  establecim iento, como gas
to ordinario de la misma, con las formalidades de instru c
ción.

4 2. La subasta tendrá lugar el dia 23 de Junio pró
xim o, á las doce de su m añana, después de publicado  
este anuncio en la Gaceta del Gobierno y  Boletín ofi
cial de esta provincia, ante el Sr. Adm inistrador Jefe, 
en su despacho, con mi asistencia y  la del E scrib a
no del establecim iento, en pliegos cerrados, según el mo
delo que se estampa á continuación.

43. La Hacienda publica, por virtud de esta subasta, 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el 
rem ate el importe de las entregas que efectúe, en la 
form a establecida en las anteriores disposiciones, y el 
rem atante á su vez, por medio de la escritura pública 
que después de celebrada aquella se otorgará, quedará  
sujeto á la responsabilidad m aterial, y á esta afecta la* 
fianza, siempre que no satisfaga los pedidos que se h a
gan en el térm ino de cinco dias, cuya responsabilidad  
se le exigirá conform e á lo que previene el art. 1 1 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, con re 
nuncia absoluta de todo fuero ó privilegio p articular. Y  
por últim o, el contratista queda sujeto á las prescripcio
nes contenidas en el art, 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1 8 5 2 , que determ ina que cuando el rem atan 
te no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se señale , se tendrá por rescin 
dido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, sien
do los efectos de esta d eclaración : p rim ero , que se cele
bre nuevo rem ate bajo iguales condiciones, pagando el 
prim er rem atante la diferencia del prim ero al segundo; 
segundo, que satisfaga también aquellos perjuicios que hu
biese recibido el Estado por la demora del servicio ; y para  
cu brir estas responsabilidades se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bie
nes hasta cu b rir las responsabilidades probables si aque- 
11a no alcanza, y no presentándose proposiciones adm i
sibles para el nuevo rem ate, se hará el servicio por cu en 
ta de la A dm inistración á perjuicio del prim er rem a
tante.

4 4. El contrato  no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos que 
se originen á la formación del expediente de subasta, 
otorgam iento de escritu ra y sus copias 'serán de cuenta  
del rem atante.

Madrid 44 de Abril de 1859.=A lfonso  de C o n tr e ra .=  
Nicolás Coronado,

Modelo de proposición,

D. F. de T  , vecino d e    enterado del anun
cio publicado en la Gaceta del Gobierno, n ú m .. . . .  
t e c h a .. . . . ,  y en el Boletín oficial de la provincia, nu
m ero. . . . .  , fech a   y  de las demas condiciones que
se previenen para ^ a d ju d ic a c io n e s  en pública subasta  
d e . . . . .  millares de alfileres y libras de tachuelas que 
necesita la fábrica de tabacos de Madrid para el precin
tado de ios Gajones que se componen en las mismas , se 
compromete á entregar cada millar de los prim eros bajo
las condiciones expresadas ai precio d e .  reales v  las
segundas al d e  reales.

(Firma y fecha del interesado.)

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Contaduría .

En el mes d e'A b ril próxim o pasado ha prestado el 
Monte 971.000 rs. á 3.323 personas: entre estas figuran 
4.427 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el mismo 
se han desempeñado 3.312 partidas, y se ha rein tegra
do su Tesorería de 1.033.570 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 29 
y 30 del m ism o , por exceso del precio de sus tasas, en 
9.408 rs. ,c u y a  suma queda á disposición de sus due
ños por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Marzo del año próxim o  
pasado de 1858 se venderán en pública subasta en los dias 
30 y 31 de este mes: los efectos comprendidos en esta dis
posición tan solo podrán desempeñarse ó renovarse hasta 
el 24 del actual.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 9 de Abril de 1859.— E1 Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Por el presente se cita y emplaza á D. Miguel Gómez, 
Adm inistrador Tesorero que fué de Cruzada en este 1 
Obispado, ó sus herederos, para que en el térm ino de 
30 dias se presenten á responder del alcance que les re
sulta; apercibiéndoles que, pasado sin verificarlo, se pro
cederá á lo que haya lugar.

Jaén 9 de Marzo de 18o9.:= J o s é  Montemayor.
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FABRICA DE TABACOS DE SEVILLA.

En virtud de orden de la D irección general de Rentas 
estancadas se saca ¿'pública subasta la adquisición de 50 
arrobas de plomo que por térm ino de un año pueda ne
cesitar esta fábrica , bajo ias siguientes

Condiciones.

J . a La Hacienda pública contrata por térm ino de un  
a ñ o , á contar desde el dia en que se haga saber al re
matante la aprobación del servicio, la adquisición de 50 
arrobas de plomo con destino á la soldadura de los bo
tes del tabaco rapé.

2 .a Si la fábrica necesitase m ayor núm ero de arrobas 
de plomo que el calculado de consum o en la condición  
an terior, será obligación del contratista facilitar al mis
mo precio de contrata el que se le reclam ase ; pero si 
por reform a de la renta ó por cualquiera otra causa no 
fuere precisa toda la cantidad que se solicita por la con
dición 1 .a para el período de un a ñ o , no tendrá dere
cho el contratista á que se le reciba.

3 .a El contratista ha de facilitar el plomo en este es
tablecimiento , á cuyo efecto , por el Sr. Adm inistrador 
Jefe del mismo se le dirigirán los correspondientes pe
didos de las cantidades que conceptúe oportunas con 10 
dias de anticipación ; pero si no cumpliese la entrega en 
ei plazo m arcad o , se procederá desde luego á su com 
pra por dicho fu n cion ario , bajo la responsabilidad de 
a q u e l, dándole aviso para que asista , si g u s ta , al acto,

4 .a El pago del plomo que presente el contratista se 
efectuará por la Pagaduría de este establecim iento á su 
recibo con las formalidades de instrucción.

5 .k No se admitirá proposición que exceda del tipo 
de 30 rs. vn. que se designa á la baja por cada arroba de 
plomo.

6 .a La subasta tendrá lugar el dia 22 de Junio próxi
m o, á las diez de su m añana , después de publicados los 
anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de 
esta provincia, en el despacho d e lS r .  Administrador 
Jefe , á su presencia , la del Contador y Escribano del es
tablecimiento , quedando adjudicado préviam ente el re 
mate en la persona que hiciere proposición más venta
josa^, ín terin  recae la aprobación superior.

7 .a Las proposiciones para tom ar parte en la licitación- 
se presentarán con media hora de anticipación al acto  
del rem ate en pliegos cerrados, arreglados al adjunto m o
delo, suscritos por letra y no en g u arism o s, y autoriza
dos con la firma del licitador, teniendo por nulos é in
admisibles los que contengan posturas indeterm inadas 
modificación de con dicion es, protestas ó mejoras sobre 
el precio m ás beneficioso que se presente, ú otra de m u al  
naturaleza.

J 8.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá de nuevo á licitación oral 
por espacio de un cuarto de h o ra , teniendo solo derecho  
a tom ar parte en ella los firmantes de aquellas.

9 .a Para ser licitador se h a d e  acom pañar con el plie
go gl docum ento que acredite haber ingresado como de
pósito preventivo y garantía de este contrato en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia 600 rs. vn., 
los cítales se devolverán en el acto á todos aquellos c u -  
Y&s proposiciones no fueren admitidas.

40. No se ad m itirán , por ventajosas que sean , propo* 
fe te n e s  presentadas por personas m enores , no autoriza
das por la lpy pura rep resentar por sí o por medio de

apoderado en acto público , ni por aquellas inhabilitadas 
por causa crim inal ó comprendidas en cualquiera de los 
casos que producen inutilidad , con arreglo á lo estable
cido en el Código de Comercio.

14. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación , y los gastos que 
se originen en la form ación del expediente de subasta, 
otorgamiento de escritura y sus copias serán de cuenta  
del rem atante. Asimismo quedará sujeto el contratista, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren para el mejor cum plimiento de 
este servicio , á lo que para estos casos disponen los a r 
tículos 5,°, 10 y 41 del Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852.

4 2 . La Hacienda pública, por virtud de esta subasta, 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el im
porte de las entregas que efectúe en la forma establecida 
por las anteriores condiciones, y el rem atante á su vez, 
por medio de la escritura pública que después de cele
brada aquella se o to rg a rá , queda sujeto á resposabili- 
dad m aterial y á ella alecto el importe de su fianza siem
pre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan en el 
tiempo anteriorm ente m arcad o , ó cuando por no reunir 
el artículo las circu nstan cias que se exigen dé lugar á 
que falte el surtido com petente, siempre que se le hu
biere reclam ado convenientem ente, cuya responsabili^ 
dad se exigirá por via de apremio y procedimiento ad
m inistrativo, conform e á lo que previene el art. 44 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 185 0 , enten
diéndose que el rem atante hace absoluta renuncia de todo 
fuero ó privilegio particu lar que pudiese asistirle.

Sevilla 28 de Febrero  de 4859. = V .  B.°—  0 1 m e d o .=  
P. A., José María de Reina.

Modelo de proposición.

D- N     , vecino d e ......................  y
que reúne cuantas circunstancias exige la ley para re
presentar en acto p ú b lico , enterado del anuncio in ser
to en la Gaceta del Gobierno n ú m  , fech a .................
v  en el Boletín oficial de la provincia n ú m  , fecha*.
y de las demas condiciones y  requisitos que se previenen  
para la adjudicación en pública subasta del plomo que la 
fábrica de tabacos de esta ciudad pueda necesitar en el 
período de un a ñ o , se com prom ete á entregar cada ar
roba de plomo por el precio d e    . rs , . cén 
timos.

(F ech a  y firma del interesado.)

BANCO DE BARCELONA.
S u  situación el 30 de Abril de 4 859,

Pesos fuertes. 
ACTIVO. --------------------------- -----------

Metálico en caja . . . . . .   .................  1.292.799*694
Existencia en la caja subalterna de

P a l m a . . . . . .................................................  4.066*548
Billetes en ca ja ...............................................  496.870*000
Letras y  pagarés en cartera  á re a ii-
T, z a r ‘ : ; .......... .. 1.584.882-593
Idem id, en la caja subalterna de

P alm a.   ................................   87.147*524
Préstamos sobre metales p re c io so s .. .  »
Idem sobre efectos p ú b l i c o s 338, 692*167

Í
 Acciones de so

ciedades anó
nim as   888.670*000 \

Géneros en ra - f
 /  • • 96.343*000 } 993.803*000

Frutos co Io - l
niales :.  8.790*000 /

Efectos protestados de cobro proba
ble  ................................... ! ..............

Idem id. de id. dudoso, . s . . . ............... »
Propiedades del Banco.  ................. H 6.176*038

/ Cuentas tran- 
Créditos S sitorias. . . .  24.425*274 )

ivarios ) Corresponsa- 38.082*478
' l e s . . .    13.657-204 )

4.952.221*036

PASIVO.

Capital desembolsado por el 50 por 
100 exigido á  los Sres. accionistas 
propietarios de las 20.000  acciones
em itidas.........................................................  4.000.000*000

Im porte de los billetes emitidos . . .  .. 2.453.050*000
Depósitos............................................................  139.590*823
Cuentas co rrie n te s ......................... .............  i .139  387*244
Dividendos á p a g a r ......................................  2.298*856
Efectos a p a g a r...............................................  82.424*259

¡
Corredores  771*561 \
Fondo de reser- j

v a ........................  91.299*2871
Beneficio del se- ) 435.470*154

m estre que i
discurre  13.399*306 )

4.952.221*036

Total a c t iv o .. . 4.952.221*036 | T 
Total p asivo . .  4.952.221 *036 1 1GUAL*

N otas. 1 .a Capital nom inal, ps. fs. 2 .000.000.
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 2 .0 0 0 .0 m .

2 .a Entre los ps. fs. 1.292.790*694 que aparecen c o 
mo existencia m etálica en ca ja , hay ps. fs. 321.295 en 
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 30 de Abril de !8 5 9 .~ L o s  D irectores, Ma
nuel G iro n a .= J . M. Serra — Sebastian Antón Pascual.

BANCO DE SEVILLA,
Estado de su situación el dia 30 de Abril de 1859. 

ACTIVO.

Metálico en c a ja   .................................... 9.354.520 29
Billetes en c a ja .....................................................  306.600’
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r,. .  29.648.723 15
Préstam os sobre metales preciosos  2^880’
Idem sobre efectos públicos.........................  655.800
Idem sobre otras m aterias, según espe

cificación sep arad a........................................  433.750
Efectos protestados de cobro p rob ab le.. .
Oro y  plata en pasta ......................................  1.228.312,33
Propiedades del B a n co , moviliario y
_ o}*™. . .............................    196.000
Créditos por corresp on sales..........................  5 .432.375,59
Idem d u d o s o s . , ............................................
Gastos generales...................................................  129.102,30

T o ta l  activo rs . v n . . . .  47.385.063,86

* PASIVO. ‘ ' ~

Capital efectivo de las acciones em iti-
das . . .    8 .000.000

Importe de los billetes em itidos.................  2 i.000 .000
Depósitos.................................     1.406.485,62
Cuentas corrien tes.................................................  \ o. 145.064 96
Efectos á p a g a r    423.137 12
Dividendos á p ag ar.............................................  7 .000 ’
Débitos v a rio s : ganancias y  p érd id as.. . 744.467 81
Corresponsales & c ...............................................  2,179.208*35
Fondo de re s e rv a ................................................  430Í000

T o ta l  pasivo rs. v n   47.385.063,86

RESUM EN.

Total a c t iv o .. .  Rs, v n . . . 47.385.063,86  
Total pasivo...............................  47 .385.063,86

Igual rs. v n ..  » »

Notas. 4 .* Rs, vn. 18.000.000 capital nominal.
Idem 8,000 .000  idem de las acciones 

em itidas.
E| Tenedor de libros, C. Martínez. =  El Subdirector, 

Manuel María Munilla.==*El D irector, Fernando R. de R i-  
vas. » Y .  B. = E l  Comisario régio, Javier Cavestanv.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9  DE MAYO
de 1859.

Barómetro Tempera- T em pera-
rodueidoáO0 tura en llura en gra- Dirección ESTADO

HORA,,. y miüme gradas dos centí- del T ien to . D E L C l P f o
tros. Reaumur grados.

6 m .. 705 .89  1 4*\0 13°,8 N. N . E . . .  Alg.eelaje.
9  m .. 705.83 15\1  18°.9 N. N. E . . .  Idem.

  705.04 19°,9 24*\9 S. S. O . . . .  Celajes.3 t. .. 703.84 2 Io,3 26°,6 S. O  Celaj.Nub.
6 t . . .  703.59 20°,2 25°,2 O. S. O . . . Idem.
9 n ...  704./ 9 15*53 19a,1 E. N. E . .  . Tempest.

Tem peratura m á
xim a del d í a . . .  24°,0 30°,0

Tem peratura m á
xim a al s o l . . . .  32a,4 40°, 1

T em peratura mí
nima del d ía ...  8%2 10a,%

Evaporación en las 24 hs. 7,5 milím etros. 
Lluvia en las 24 horas. . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Observación meteorológica del dia 9 de Mayo de 1859.

Barómetro
„  en milíme Tem pérala- Dirección
u ora' tros, a 0oy r a  en grados del Estado del cielo,

a! nirel doi centígrado.?. Tiento,
mar.

7 de la m. 760,0 4 8,9 E. N. E. Cási cubierto,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  

el 4 de Mayo á las siete de la mañana.

Báróme- Tempera-
tro redu- tara  en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s delLOCALIDADES. y al nirel centigra • Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unquerque  756,5- 10°,0 . N. E . .  Nubes.
P a rís    783 ,0 . 12°,6 . E s te ... Muy vaporoso.
Bayona  783 ,3 . 11”,3 N .O .. . Lluvia.
L y o n .......................... 782 ,4 . 13“.8 . N. O ..  Idem
Madrid  782 ,4 . 6”,8 . S. S. O.¡Nubes.
San Fern an d o. . .  78 8 ,8 . 14”,6 . S. 0 . . .  Cubierto
Bruselas  7 8 5 ,6 . 11”, 1 . N . E . . . Aleuna Nube.
V ie n a . ...........................
T u rin .........................  75 2 ,6 . 1 Ó”,5 . S u d !. .  Lluvia.'
L isboa  755 ,4 . 14°,0. N.N.O. Alsuna nube.
R om a.....................................
Florencia. . . . ; ................. . .  o * ‘ [
San Petersburgo .
Constantinopla, . .  7 63 ,0 . 13°,0. E s te ...  Despejado,
Stockolm o. . . . . . .  1 6 0 ,9 . 2*58. O.N.O Nubes
Argel.  ........................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de con su m o, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  DIA DE HOY.

1.910 fanegas de trigo.
5 .755 arrobas de harina de id,
3.800 libras de pan cocido.
4.066 arrobas de carbón.

80 vacas, que componen 33.354 libras de peso.
303 carneros, que hacen 9.188 libras de peso.
250 cord eros, que hacen 6.947 libras de peso

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN E L  DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 52 rs . a rro b a, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cord ero , de 20 á 22 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arrob a, y  de 36 á 40 cu a r

tos libra.
Jam ón, de 108 a 116 rs. a rio b a, y de 38 a 46 cuartos  

libra.
Aceite, de 59 á 64 rs . a n o b a , v de 19 á 20 cuartos  

libra.
Yino, de 30 á 38 rs . a rro b a , y Je  10 á 12 cu artos cu ar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arrob a, y Je  12 á 16 cuartos 

libia.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arrob a, v de 10 á 14 cuartos 

libra.
L entejas. de 4 6 á 19 is . a rro p a, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, v de 4 9 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs arroba . y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada, de 39 % á 42 i o. fanega.
A lgarroba, á 63 rs. id,

Trigo vendido.

76 fanegas á . .  58 rs. 40 fanecas á . 57 r«
2 0 .  , ........... 58 5 6 .  57
00 ........................  60 4 2 ......................... 59
7 0 . . . . . . . . . . .  64 3 2 . . ............... , 61

1 2 5 . . . . . . .  56 4 0 ........................  59
23 ......... - ............ 64 3 0 ......................  59
35 ................  . .  57 4 5 ......................  57
34' ....................  57 i 4 ...................... .. 58 íá
* 2 . . . ................. 62 3 0 ........................  57
34 ........................  62 * 5 0 ....................... 57
28.......................  64 3 4  , , . 55 A.;-
26 ........................ 57 Í 0 0 .    .............  63
3  9 ........................  58 3 0 . . . ................  64
30 ........................  65 . 6 5 ......................  62 fi
40. ............... 62 6 0 ........................ 57
60 .............. 64 19 ......................... 58

........................  59 6 0 ........................  5 8 %
4 0 ......... .............  57 2 9 .   ............ 57
28 .............. .........  62 44 . .  fia
62   62 ----------

T °ta l.............................. 4.792 fanegas.
Quedan por vender 3.925.

Precio m áxim o  65
Idem mínimo.................. 55 %
Idem m e d io .. . .  ____ 59,39

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Mayo de 1859. = E 1 Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesío. *

B O LSA  DE M A D R ID .
Cotización del 9 de Mayo de 1859 á ias tres de la tarde, 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 36 -3 5  
40 y  35 c.

títu lo s del 3 por 100 diferido, id., 2 7 -3 0 , 25 y 3 0 ' á 
plazo, 2 7 -35  á fin cor. ó á vol. ’

Deuda del personal, no publicado, 9 d . : á plazo. 9-  
15 á fin cor. ó á vol.

Acciones de carre te ra s , emisión de l.° de Abril de 
1 81 3 , de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, no publica
d o, 77 d.

Idem 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id ., 87 p. 
Idem de 4 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  i d . / 80 d. 
Idem de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, id 

80-50. *’
Idem del Canal de Isabel II, de á S.000 r s . , 8 por 

100 anual, id. , 98 -5 0  d.
Idem del Banco de España, id ., 150 p.
Idem de la A urora de España, id ., 70  p.

c a m b io s ,

Lóndres á 90 dias fe ch a , 50 -3 5  d.
París á  8  dias v ista . 5-22 d

BOLSA DE PARIS.

Mayo 9 de 4 859.

Fondos franceses., j ¡ J J ; ; ; ; ;  ; ; ; ;  j ¡ M .
f 3 por 100 interior____  34 1/2.

Españoles     j Idem exterior  .............. 39 .
( Idem diferido,.. . . . .  . 25 1 /2.

Consolidados   ....................................... 9 1 1/8 á 1/ 4 .

PROVIDENCIAS JÍJDICIALES

Tribunal de Cuentas del R ein o .-S e cre ta ría  g e n e ra l— Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe  
de la sección tercera , se c ita , iiama y  emplaza á D. José G avila
nes. ó sus h ered ero s, para que en el térm ino de 30 dias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se p re
senten en esta Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á re 
coger v  contestar un pliego do repares procedentes de la cuenta 
de fondos provinciales de M álag a , com prensiva desdo 25 de J u 
nio á 3 de Setiem bre del año uC 1¿>23, rendida por el mismo Ga
vilanes, como Depositatio ¡uterino de dichos fondos: en la inte
ligencia de que trascu rrid o  el plazo que se señala sin presentarse  
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1 8 5 9 .= E I  Secretario gen eral, J. M. de 
Ossorno. 4906— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.^Secretaría general.= P o r  el 
presente y en virtud de provideneia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección tercera, so cita, llama y emplaza á D. José García

F ern an d ez , ó sus h e re d e ro s , Adm inistrador principal que fué de I 
la provincia de Pontevedra en 1822 y 4 823, para que en el tér- j 
mino de 30 dias. que em pezarán á contarse á los 10 de publica- ¡ 
do este an u n cio , se presenten, por sí ó por medio de apoderado, 
en dicha sección tercera  á solventar los reparos á las cuentas de  
tabacos, com prensivas desde Agosto de 1822 á Marzo de 1823; 
en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin haberse p re 
sentado les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1S 59 .--E 1  Secretario g e n e ra l, J . M de 
Ossorno,

Tiibunal de Cuentas del R e in o --S e cre ta ría  g e n e r a l .~ P o r  el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe  
de la sección te rcera  se c i t a , llama y emplaza á D. José García 
Fernandez , ó sus herederos, Adm inistrador principal que fué de 
Ja provincia de Pontevedra en 48-22 y 48 2 3 , para que en el tér
mino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio, se presenten, por sí o por medio de apoderado, 
en dicha sección tercera  á solventar los reparos á las cuentas de 
sales, comprensivas desde Agosto de 1822 á Marzo de 4 8 2 3 ; en 
la inteligencia de ypie trascurrido dicho plazo sin haberse p re
n o ta d o  les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid a de Mayo de 1859 — El Secretario g en eral, J . M. de 
Ossorno. 4939— 3

Tribunal d e  Cuentas del R ein o .=S ecre taría  general.— En vir
tud de piovidencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la sección te r
cera se c ita , llama y  emplaza por segunda vez á los Sres. More
da y  L adalid , ó á sus herederos, á fin de que en el térm ino  
de 20 d ia> . que em pezarán a contarse á los 10 de publicado este  
anuncio, se presenten, por sí ó por medio de apoderado, en esta 
Secretaria á recoger y contestar un pliego de reparos ocurridos 
en el exam en de la cuenta de caudales por los ramos de consoli
dación y  extinción de vales de la provincia de M u rcia , co rres
pondiente al año de 4 813 , rendida por los interesados com o co 
misionados que fueron de dichos ram os ; en la inteligencia de que 
no haciéndolo Ies p arará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de M ayo de 4 859,— El Secretario g e n e ra l , J . M. de  
Ossorno, 4 940— 3

D. Nicolás Antonio Su arez , Juez de prim era instancia de esta  
villa de Cangas de Onís y su partido en el principado de As
turias.

Hago saber, como en el pleito prom ovido en nom bre del señor 
Conde de la V ega de Sella contra la viuda y herederos de Don 
Benito de L abra , vecina de esta v illa, sobre remoción de un 
h ó rreo -p an era , sita en la plaza de la m ism a, proveí auto en 28  
de M arzo último . siendo uno de los particulares que com prende  
el del tenor siguiente •

P articular det a u t o - P o r  acusada la rebeldía á D. Rafael A ren
g o , llágase saber á este, como m arido de Dona Benita L abra, que  
á término de quinto día evacúe el traslado que se le confirió en 
providencia de 27 de Setiem bre últim o, manifestando si quiere  
que el procedim iento en este asunto se lia de acom odar á la nue
va ley de Enjuniarniento c iv il , según se ha solicitado por el P ro 
cu rad or D. Fernando P erez. á nom bre del Sr. Conde de la V ega  
de Sella, en un escrito presentado en 24 del mismo m es; bajo 
apercibim iento de que trascurrido dicho térm ino, sin más citarlo  
ni em plazarlo, se habrá por evacuado el traslado , haciéndosele 
saber esta providencia por medio del correspondiente anuncio, 
que se insertará en el Boleiin oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid.

Dado en la villa de Cangas de Onism 4 6 de Abril de 4 8 5 9 . =  

Nicolás Antonio S u a re z — Por mandado de S. S ., José Perez  
Fernandez. ig 6 5

Por providencia dei Sr. D. Julián M artínez Y a n g u a s , Juez de 
prim era instancia doi distrito del Prad o de esta corte, refrendada  
por D. Jerónim o Montesinos. Escribano del número de la misma,
?e snran á p ú b l i c a  -subasta las finca? siguientes:

La cuarta parte de la cabaña y  m e d ia , y Prado del sitio de 
Ribarta . término de R io m era . tasada en 625 rs.

Idem la misma parte de la posesión de cabaña y  P ra d o  del 
sitio del Calonca 6 E«ca1on. tasado en 500 rs.

ídem  la parte de ]a posesión de prado y dos cabañas del si
tio de R ern ayan . tasada en 1.200 rs.

Idem  la cuarta parte de la posesión le prado y cabaña del si
tio de L u n a d a , tasada en 375  rs.

Y  por últim a, la misma parte del cabaño del sitio de Breno  
de E storm entero. tasada en 12o rs.

Y  para su rem ate se ha señalado el dia 14 de M ayo próxim o, 
á las diez de la m añana, en !o? estrados de este Juzgado y  del 
de V illacarriedo 4398

E n  virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta co r
te , refrendada del Escribano del núm ero D. Nicolás de Ortiz, se 
cita , llama y emplaza á Doña María P eñ a. D, Manuel Ruiz, Don 
Juan Palm ases. D. Mariano G h . D. Francisco Ib arra . D. Mariano  
López. D. Salvador Landa . D Francisco P erez  y  A gustín . Don 
Juan Ped ro Pina. D. Ramón Perales y  D. V entura R o y , de quie
nes se ignora su domicilio, poseedores la prim era de los dos p ri
m eros cuartos de la acción núm. 4 32 de la sociedad m inera la 
Milanesa . mina B i lb ü i t a n a ; el segundo de las dos acciones nú
meros 212 y 2 1 3 ; el tercero  de las números 95 , 9 6 , 97 , 98 y  
2 3 2 ; el cuarto de las números 1 . 2 , 3 .  220, 221, 1 7 7 , 178 y  179; 
el quinto de la núm. 2 4 ; el sexto del segundo cuarto de la nú
m ero 1 3 8 ;  el sétimo de las números 7 y 8 ; el o ctav o , de los dos 
prim eros cuartos de la del núm. 6 2 ; el noveno de los dos últi
mos cuartos de la del núm. 8 5 , segundo cuarto  de la del núme
ro  119 ,  dos últimos cuartos de la del núm. 157,  y tres últimos 
cuartos de la del núm. 158;  el décimo de la del núm. 4 01 , y  el 
undécimo de los dos últimos cuartos de la del núm. 6 2 ;  para que 
en el térm ino de nueve dias com parezcan en dicho Juzgado  
por la citada Escribanía por medio de p ro cu rad o r, con poder  
bastante, á contestar la dem anda que Ies ha puesto la expresad a  
sociedad m inera la Milanesa, sobre que se declaren caducadas y  
am ortizadas las indicadas accion es; apercibidos que de no h acer
lo . les p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 6 de M ayo de 18 5 9 .= N ico la s  de Ortiz. 4937

CORTES.
SEN A D O .

P r e s id e n c i a  d e l  e x c m o . s r . m a r q u e s  d e l  d u e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Mayo 
de 1859.

Se abrió á las dos y c u a r to , y  leida el acta de la an
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Mau
ricio Carlos de Onís y Patriarca de las Indias excu sa
ban su falta de asistencia á ias sesiones, el prim ero por 
hallarse en ferm o . y el segundo por tener que irse á 
Aran juez.

Igualm ente lo quedó de que la comisión encargada  
de dar dictam en sobre el ferro-carril de Albacete á  Car
tagena había nombrado Presidente al Sr. D. Facundo 
Infante y Secretario á D. Francisco  L u x á n : y de que 
la encargada de inform ar sobre el proyecto de ley a u 
mentando la fuerza del ejército habia elegido respec
tivam ente para los mismos cargos á los Sres. Duque de 

, San Miguel y  D. Andrés García Camba.
Asimismo quedó enterado de que las secciones habían  

hecho los nom bramientos siguientes-

Para la comisión que ha de dar dictamen sobre el proyecto 
de ley relativo á pensionar á Doña Carlota Cobo.

Sección 1 ó— Sr. Conde de Oñate.
2 .a— D Hilarión del Rey.
3 .a— Marques de Campo-Sagrado.
4 .a— D. Marcelino de la Torre.
5 .a— Conde de Santibañez.
6 .a— D. Serafín Estévanez Calderón.
7 .a— Marques de Malpica.

Para la del proyecto de ley aumentando la fuerza  
del ejercito. '

Sección I .4— Sr D. Manuel de Soria.
2 .a— D Nicomedes Pastor Diaz.
3 .a— D. José M archessi.
4 .a— Duque de San Miguel.
5 a— D. Andrés García Camba.
6 .a— Marques de Zornoza.
7 .a— Marques de Someruelos.

Para la del fe rro ca rril  de Albacete á Cartagena.

Sección 1.a— Sr. D. Francisco  Santa Cruz
2 .a— Conde de la Oliva.
3 .a— D. Facundo Infante,
4.a— D. Francisco Luxán .
5.a— Marques de Santa Cruz.
6 .a— Marques de Sanfelices.
7. D. Apolinar Suarez de Deza.

cotnision peticiones una exposición en 
que D. Manuel Berdié, Escribano Real y Notario público  
residente en la villa de Benasque, provincia de Huesca' 
solicita de este Cuerpo colegislador, que para evitar con
flictos se reform e la prim era de las disposiciones tran*  
Sitonas que comprende el proyecto de ley sobre N otaria
do, en los térm inos que en su solicitud expone.

| Se acordó que pasaran fá la biblioteca 4 0 ejemplares 
de la obra titulada Experiencias hechas con el aparato de 
m edir bases, remitidos por el Presidente de ja Comisión 
encargada de formar el Mapa de España.

Pasó á las secciones, para el nom bramiento de com i
sión, un proyecto de ley remitido por el Congreso de 
Sres. Diputados , relativo á poner bajo la dependen
cia de las Direcciones generales de los respectivos ser
vicios las Escuelas especiales de los cuerpos de Ingenie
ros de Caminos, Canales y P u ertos, de Minas "y de 
Montes,

ORDEN DEL DIA.

Lectura del dictámen relativo al proyecto de ley aumentando 
la fuerza clel ejército hasta 100.000 hombres.

Leyóse el referido dictám en por el Sr. Camba, y el 
Sr. Presidente anunció que se im prim iría y repartiría, y  
que se señalaría dia para su discusión.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA,

Lectura del presupuesto de ingresos,

Leyóse en efecto dicho proyecto por el Sr. Perez, y 
el Sr. Presidente anunció lo mismo que relativam ente  
al dictam en anterior,

PROSECUCION DE LA ORDEN DEL DIA.

Ocupando la tribuna el Sr. L asern a, leyó el dictám en  
relativo al proyecto de ley sobre arreglo del Notariado.

El Sr. L A S £ R N A : Üsando de las facultades que 
m e concede el reglam ento, y disintiendo de mis compa
ñeros, me reservo presentar un voto particular en el 
term ino de tres dias que el mismo me concede.

El Sr. p r e s i d e n t e : El dictámen que acaba de 
leerse se im prim irá y re p a rtirá , con el voto particular  
á que el Sr. Laserna se ha referid o , en ios térm inos 
que previene el art. 66 del reglam ento.

Orden del dia para m añana: discusión sobre los d ic
támenes relativos al pago de las subvenciones de los 
cam inos de h ierro y á rehabilitar la pensión del M ar
ques de Velasco, El Senado va á quedar en sesión secre
ta. los concurrentes a las tribunas se servirán  desocu
parlas.

Levántase la sesión pública.
Eran las dos y treinta y cinco minutos

C O N G R ESO  D E LO S DIPUTAD OS®

PRESIDENCIA DEL SR. MARTÍNEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia Q de Mayo 
de 1859.

Se abrió á las tres menos cuarto  , v leida el acta de 
la anterior , quedó aprobada.

Los Sres. Orozco, Abollan y Muchada agregaron su 
voto al. de la minoría en la votación sobre la petición de 
los presos de Leganés.

Se unió al expediente una exposición presentada por 
el Sr. Gómez sobre el ferro -carril de Barcelona á M a r-  
torell.

Se leyó la siguiente proposición de lev:
Artículo 4.° o Queda abolida la pena ^de m uerte por 

delitos políticos.
Art. 2 .® En los casos en que el Código penal ó la orde

nanza m ilitar señale dicha pena, se aplicará la deporta
ción, la relegación ó la reclusión.

Art. 3.° No están comprendidos en el art. 1 .° los ho
micidios alevosos, áun cuando ha van sido perpetrados por 
motivos políticos.

Palacio del Congreso 3 de Marzo de 4 8 5 9 .— Carlos 
Mana de la T orre — P. Calvo Asensio.— Mariano Bailes» 
teros. J. Peris y \  alero.— Vicente Rodríguez.— Cipria
no Segundo Montesino.— José María Vera.'»

El Sr. L A T O R R E  ( D. C arlo s): Al tener, señ ores, el 
honor de presentar esta proposición , no me ha guiado el 
deseo de singularizarm e , ni la idea de presentaros n in -  
guna cosa nueva. Es cuestión tratada por grandes pu
blicistas y por todos los Parlam entos; es cuestión en prin
cipio resuelta en la conciencia de todos. Dios d ijo : no ma
tarás , y en cumplimiento de este precepto, todo el que 
se precie de cristiano debe odiar la pena de muerte. Los 
progresistas, que hemos iniciado la abolición de esa pena, 
traerem os aquí siempre esta cuestión hasta que sea re
suelta favorablemente, como lo s e rá , no lo dudéis, Soy 
partidario de la abolición de la pena de m uerte por toda 
clase de delitos; pero hoy no os propongo, señores, sino 
la abolición de esta pena por delitos políticos.

Las Cortes Constituyentes trataron dos veces esta  
cuestión: la prim era en virtud de una proposición del 
Sr. Seoane, que fué tomada en consideración por unani
m idad, y la segunda cuando se discutió la base 6 .a de la Constitución. Reseñar al Congreso los discursos lum ino
sos que con este motivo se 'p ro n u n ciaro n  en aquellas 
sesiones solemnes, como fueron todas las que celebraron  
las Constituyentes, sería demasiado prolijo. Nincuno de 
los individuos que componían la Comisión se opuso á 
aquella medida; y los que se opusieron se fundaron solo 
en la razón de oportunidad.

Ahora b ie n : yo creo que ha llegado la oportunidad  
de abolir la pena de m uerte por delitos políticos. ííov la 
m uerte del partidario político no es más que la m uerte  
de un h o m b re ; 110 es la muerte del partido. Al con tra
rio : cuando uno sufre el castigo de m uerte , sus co rre 
ligionarios se irritan  , juran  vengarse : mil de ellos se 
ofrecen á ocupar su puesto , y esto hace que jamas se  
logre tranquilidad ni paz. Ahí teneis los nom bres ilus
tres que están en esas lápidas: Lanuza , Riego, Torrijos 
el Em pecinado, ¿n o  os dicen nada esos n om bres? León 
en un dia, Zurbano en otro, desaparecieron de este m un
d o ; y por eso ¿ce sa ro n  ias conspiraciones? Fl mismo 
General O’Donnell, si en 1841 no hubiera encontrado un  
asilo en F ra n cia , y en 1854 en M anzanares, ; seria hoy 
Presidente del Consejo? .Muchísimos ejemplos podría re
cordaros si no fuera porque los teneis m uy presentes. *

No quiero citar más nom bres ni en trar en com para
ciones: mi objeto es invitaros a ser ju stos, va que sois 
legisladores. E ntre  cios hom bres que cometen el mismo 
h e ch o , el uno es decapitado; el o t r o , por haber b u rla 
do la vigilancia del p o d e r, se libra, v después llega á ao- 
zar el fruto de sus esfuerzos cuando su partido vence. 
¿ E s  justo que esto su ced a? El rigor, el terror no son 
medios de gobierno.

Antes de concluir me voy a perm itir leeros algunos 
pequeños párrafos de una obra que he examinado so
bre esta cuestión.

Mr. G uizot, cuyo testimonio no os parecerá sospe
choso , decia en Julio de 1822 : «No espero que los Go
biernos lleguen á convencerse de la inutilidad política de 
la pena de m uerte.

«Si la pena de m uerte es en política inútil y peligro- 
s a , ¿ por qué no decirlo desde luego ? No hay en el uso 
de esa pena ni prudencia , ni equidad , ni necesidad.))

 ̂ Me parece que mis breves indicaciones, las que os he 
citado de un texto tan respetable para vosotros , y vues
tra misma conciencia , os harán tomar en consideración  
mi proposición. La comisión que se nom bre la redacta
ra  en los térm inos que crea convenientes, y vo que
dare satisfecho si os merezco esta consideración.

El Sr. Ministro de G RACIA Y  JU S T IC IA : No sabia 
que existiese esa proposición , ni que hoy se hubiera  
de discutir. Si el Sr. Latorre me hubiera avisado , ha
bría repasado mis estudios para con testarle con la pre
paración conveniente. Comprenden^ que se hubiese he
cho esta proposición antes de la promulgación del Códi
go penal; pero después de haberse puesto en vigor el 
Código penal, está tan reducida la pena por delitos po
líticos, que difícilmente se impondrá una vez en el o r
den civil. Solo a los atentados que tocan á los cim ientos 
de la sociedad está reducida en el Código la pena de 
muerte.

¿Qtfiun, señores, no ha sido filántropo en la univer
sidad? Pero, ¿y en la practica? Yo rosaría  á S. S. que 
leyera las primeras palabras de ese folleto. M. Guizot 
dijo: << Estoy seguro de que los Gobiernos no seguirán  
mí consejo.» Y t-an seguro estaba, que después fué Mi
nistro, y en ninguna época hubo tantas ejecuciones po
líticas como durante su Ministerio.

¿Y c{ué ens*a yos ha habido en el mundo de esa filo
sofía? En 1760 un Príncipe de Toscana suprim ió la pe
no de muerte. ¿Y qué sucedió después? Ahí están 1791, 
92, 93 y 94 ; la filantropía de la sangre.

Pero S. S . , 110 contento con establecerlo en el orden  
civil, quiere también llevar su principio al ejército. No 
habría ningún atentado, si e sto se  aprobara, que no se 
bautizase con el nom bre de delito político. Mañana se 
quiere insurreccionar un regimiento por cobarde: le
vanta una bandera cualquiera, y bautiza con política lo 
que es cobardía.

Yo no hago más reflexiones, convencido, como es
toy , de que por desgracia la humanidad no ha llegado 
ai tiempo por que todos suspiram os.

El Sr. l a t o r r e  (D. C arlos): No es de aver esta pro
posición . tiene la fecha de mes y medio ó dos meses , y  
ai cabo de ese tiempo creía yo que era cosa bastante  
conocida. Señores, no soy yo solo el que cree que uha  
proposición como esta merece ser tomada en considera
ción. Las Cortes constituyentes, en que habia 36 m ilita
res, entre ellos cuatro Capitanes generales, seis Tenien
tes generales y otros tantos Mariscales y Brigadieres* 
esas Cóttes, donde habia eminentes jurisconsultos no 
se asustaron de una proposición sem ejante; antes bien  
la tomaron en consideración, y la aprobaron en la base 
sexta de la Constitución. Tengo, pues, en mi apovo el 
voto de hom bres de todas las ca rre ra s ; y mi proposi
ción, léjos de ser inoportuna /  está m uy en su lugar, 
En 1789 el mismo Robespierre ¿ no propuso la ab o lí-



c im  de la peña de m uerte? Si entonces se hubiera abo
lido , los horrores de 1794 no se hubieran com etido.

El Si\ Ministro de GR&CI& ¥ JU S T IC IA : No conoz
co un país en el mundo donde esté suprim ida la pena 
de muerte por delitos políticos. No conozco más que el 
ensayo de Toscana: Código ninguno ha habido que su
prima esa pena, y la España no"está más adelantada que 
ios otros países.

El Sr. L A TO R R E  (D. Cái losj: Yo no pido la aboli
ción de la nena de muerte más que para los delitos polí
ticos.

Consultado el C ongreso, y procediéndose á la vota
ción nominal , solicitada por suiiciente número de señ o - 
ñores Diputados, quedó desechada la proposición por 91 
votos contra 18, en la forma siguiente:

Señores que dijeron no.
Millan y Caro.— Posada Herrera.— Fernandez Negre- 

te.— Uztariz.— López Roberts (D. Mauricio.)— Cuenca.— 
Sanz.— Resa —  Casado (D. Anselmo.) — Delgado.— García 
Gómez.— Bedoya.— Quintana,—  Polanco.—  Cárrias.—  Bal - 
dasano.—  l opez Domínguez,— García Rizo. — Márquez 
Navarro.— Luengo. — Perez Zamora.— García Maceira.— 
Arteaga.—•G-oicoerrotea '0. Francisco).— Conde de Pati
lla.— Dávila.—  Marques de Benemejis.— Valero y Soto.— 
Rivas.— Ynñoz Rivadenoira ÍD. Ignacio'.— Cánovas del 
Castillo.— Barreiro.— Mene >< 1 ez d*1 Lu a rc.a.— V i /.conde d e 
Espasantes.— Peralta.—  A moros — Navascués.— Gasset y 
Artime.— Bernar. -■-Loring.— Nuñez de Prado ¡D. Joa- 
quini.— Perez de los Cobos. -Sandova !.— Rio González.—  
Chico de Guzmnn.— Alegre.— Moya no.—  Benayas.— Ri ve
ro Cid raque.— Moreno López (0. Eugenio).— Velo.— San
cho.— Falgueras.— Marques de la Torrecilla.— Falces.— La- 
torre 'i>. Luis,.— A gü ere  de Tejada.— Uria.— Ventosa.— 
Zorrilla (D. Miguel.;— Avedillo. — López Ballesteros ¡Don 
Rafael).— Averia.— Lozano.— Barca.—  González B¡abo.—  
Serrano y Ser rano.— Tu m i l . -  Toran— Cascajares. — Bel
dó.— Montadas.— Ranees.— Fer re i ra Caamaño.— Marques 
de Pidal.— López Ballesteros D. Diego i.— Moreno López 
(D. Manuel). — Hazañas D. Manuel ¡.— Rodríguez D. Nico
lás)..—Castro.— López Roberts D. Dionisio:.— Fuente A l 
cázar.— Escobar.— Monaros.— Bertrán de Lis. — González 
(D. Ambrosio;.— Rascón.— Márquez ÍD. Anastasio'.— Ba- 
yarri (D. Pascual;,— Campiodori.— Coruti.— Capdepon —* 
Gómez.- Sr. Presidente. Martínez de la Rosa.

T ota l, 94.
Señores que dijeron si.
Lasóla.— Pignoróla.— Balloleoos ¡ D. Mariano). — R o - 

driguez (I). Vicente).— R i vero ( D. Nicolás).—  Barroeta.— 
Casi el 1.—  Madoz. — Aguirre. — Buri i d . —  Callón.—  F or -  
gas.— Vera. — Ortiz (le Zarate.— La torre D. CárlosL— 
Xifrc-,— Sagasta.— Olóznga.

Total , 18.
Pasaron á la comisión varias adiciones al provecto de 

ferro-carril de Barcelona ó Martorell.
O íl D E N  D E I. D Í A .

Consejo de Estado.
Continuando Ja discusión de este proyecto, dijo
id br. Marques de PXDAL : Cuando días pasados tome 

la palabra para impugnar este proyecto, hice presente 
las razones por que me parecía inconveniente que el 
Consejo de Estado fuese un Cuerpo cási político. Hoy em 
pozan' sentando que esto es todavía más grave si se con
sideran las atribuciones que so lo conceden en el pro
vecto de ley. Estas atribuciones son generalmente polí
ticas; v , ¿ qué resultará de todo esto más que un Cuer
po esencialmente político? Se m edirá: «y , ¿qué impora, 
que lo sea? » Contestará por mí la com isión del Senadto 
que dice: a que el caráct t  administrativo debe cási do
m inar en este Cuerpo, porque de lo contrario se produ
ciría una perturbación en el juego regular y  ordinario 
de las instituciones. *

¿Es lo que quiere la com isión esta peí turbación? 
Si no lo quiere, no sé por queso  insiste en que el Con
sejo de Estado sea un Cuerpo político. Las atribuciones 
que hoy tiene el Concejo Real son ya por sí bastantes. 
Entiende en el pase de as bulas, en lo contencioso, en 
hacer reglamentos; se le oye subre tratados de com er
c io ,  naturalización de extranjeros , y  en fin, para encau
sar á funcionarios públicos: ademas*, cuando el G obier
no quiera puede consultarle sobre cualquier punto gra
ve. ¿Puede darse mayor conjunto de atribuciones? Pues 
ademas, la com isión le da los recursos de fuerza en lo que 
se refiere á indultos, competencias entre los Ministerios, 
trasfercncias de créditos, previsión de beneficios, ratifi
cación de tratados &c.

Señores, no voy á ocuparm e de cada una de estas 
nuevas atribuciones. Hablaré en primer lugar de los re
cursos de fuerza, materia delicadísim a; pues se roza 
con los límites de ambas potestades espiritual y tempo
ral. En la práctica estas potestades han dado salida á 
todos los conflictos, y  por eso es tan grave tocar á estas 
soluciones prácticas. En España se ha encontrado una 
salidea en los que se llaman recursos de fu erza , que  
siempre se han fallado por los Tribunales. Los recursos 
de fuerza dieron origen á otros que se llamaron de pro
tección ; pero siempre los Tribunales han sustanciado 
estos recursos, y solo por excepción el Consejo Real ha 
entendido en los de protección. Pues ahora bien : según 
este dictámen , por excepción irán los recursos de fuerza 
á los Tribunales, y por regla general al Consejo de Es - 
tado. Esto, señores, es m uy grave.

Otro de los puntos en que necesariamente ha de ser 
oido el Consejo son los indultos generales y algunos par
ticulares. En los indultos generales hay que "considerar 
la conveniencia p olítica , y ademas , e f  efecto que en la 
administración de justicia pueden tener. Nada de esto 
puede saberlo nadie más que el Gobierno en el primer 
caso , y los Tribunales y  el Ministerio fiscal en el segun
do. En el Consejo de Estado no puede el Gobierno encon
trar auxilio para saber si conviene ó no políticamente un 
indulto y el efecto que ha de producir en la adm inis
tración de la .justicia. En cuanto á los indultos particu 
lares , aún es más obvia la incompetencia del Consejo. 
Siempre se ha oido al Tribunal que ha impuesto la pena, 
en el cual encuentra el Gobierno los elementos del acier
to , no en el Consejo de Estado.

Otra de las facultades que se le dan es la de provisión 
de empleos de Magistrados y Jueces y  beneficios de pa
tronato Real. Esto es una invasión en la gobernación ac
tiva del reino. ¿ Por qué ocupar al C onsejo de Estado en 
materia de personas? ¿Q ue conocim iento puede tener el 
Consejo de las personas? Que estos datos se busquen en 
los centros administrativos lo concibo, pero no com pren
do que se vayan á buscar al Consejo de Estado. Aquí se ha 
contundido la necesidad de una corporación que reem
place á la antigua Cámara, proponiéndolos sujetos en 
que han de ser proveídas las vacantes, con las atribucio
nes que debe tener el Consejo. Esta Corporación y ei 
Consejo de Fstad^ no deben ser un solo y mismo Cuerpo. 
De aquí se pueden originar millares de inconvenientes. 
Yo no he podido encontrar razón para esto, á no ser que 
lo sea que el Consejo de Estado de la Constitución de 
1812 tenia estas facultades. Pero ese Consejo de Estado 
de 1812 era el único Consejo que podía tener el Monarca; 
era una Corporación que suplía al Senado, y en cu y o  
nom bramiento tenían intervención las Cortes.

S eñ ores, lo que hay que hacer h o y , ante todo, es 
empezar por declarar la inamovilidad ju d ic ia l: es preci
so que la justicia deje de ser m ovible; es preciso que 
sea el constans et perpetua voluntas , y no puede serlo 
mientras no haya inamovilidad. Por eso excito al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia á que presente sobre este puro 
to un provecto. Hoy ha llegado el caso de establecer esa 
mejora, tanto m ás, cuanto que la vemos establecida en 
otras carreras.

No examinaré una por una todas las facultades que 
en el proyecto se atribuyen al Consejo de Estado, pero 
haré otras dos observaciones.

Dice la com isión, que el Consejo será oído sobre su 
plementos de créditos, írasíei encías &e. , cuando no es
tén reunidas las Curtes. ¿Q ué hay de < omun entre el 
Consejo y las Coi tes? Si hay necesidad de estos créditos , 

cóm o lia de saberlo el Consejo de Estado* ¿Q ué Conse
jo  puede dar ai Gobierno sobre eso* Quien puede saberlo 
son los centros administrativos. ¿A  qué, pues, pedir 
consejo á quien no puede darlo sin exponerse á cometer 
un  yerro0 Si se dice que se le da esta atribución com o 
garantía , contestaré que no puede s e r lo , pues el Conse
jo , que no puede tener datos por s í, tendrá que atener
se á los datos que el Gobierno le presente. ¿ Y  qué signi
ficaría en todo caso la negativa de un consejo á quien 

. se le puede d ec ir : V. no sabe lo que se d ic e , pues ese 
crédito es necesario? No habrá, pues, garantía; lo que 
habrá será un escudo para la responsabilidad del Go
bierno, el cual dirá, si esta ley se aprueba: « vo he pro
cedido por consejo del de Estado.» Y'o quiero que no haya 
semejante escudo, y que el Gobierno naga esto baio su 
responsabilidad, porque bajo su responsabilidad, debe to
marse, y  com o un acto grave, la variación de una ley 
tan importante com o la de presupuestos.

Por otra parte, ¿se ha considerado bien el peligro 
que puede haber en que reemplace á las Cortes para na
da y en nada un Consejo de Estado ? ¿ No temen los se^ 
ñores Diputados que por este camino pueda llegar el 
tiempo en que se diga: «valga com o si estuviera hecho 
en Córtes?>;

Concluiré con otra observación que me parece im
portante. La ley actual establece que el Consejo Real sea 

•oido sobre los tratados de com ercio y de navegación. Vie
ne la com isión y altera esa disposición , diciendo que el 
G obierno oirá al Concejo sobre la ratificación de estos 
tratados. Es. decir, que hoy se oye al Consejo ántes de 
emprender las n egociacion es, y ahora la com isión pro
pone que no se le oiga hasta que el tratado esté hecno y 
firmado. Yo creo que aquí ha habido error en la com i
sión , porque j ¿q u é  le falta á un tratado de comercio

eüando la com isión exige que vaya en consulta al Con
sejo? Una formalidad necesaria, s í, pero que no pasa 
de ser una formalidad. ¿ Sabe el Consejo de Estado las 
razones de Estado que el Gobierno ha tenido para firmar
lo ? A sí, pu es , ó es inútil esla consulta, ó el Gobierno 
va allí á ser humillado y á quedar en ridículo ante las 
naciones extranjeras.

Se me dirá , que es tal la importancia de los tratados 
de com ercio , que hasta esa última garantía se exige. Pero 
la comisión debe saber que por la C onstitución , para 
ratificar esos tratados, se necesita una ley : de manera, 
que la consulta al Consejo es completamente innecesaria.

No son estos los únicos puntos donde se desconoce 
por la com isión la índole del Consejo de Estado. El Con
sejo de Estado no está para crear obstáculos al G obier
n o, no está para contenerle. Los obstáculos al Gobierno 
se hallan en otra parte.

He concluido el exámen del espíritu general del pro
yecto. Ahora necesito recordar mis palabras del otro dia. 
Esta no es cuestión de op os ic ión : el Gobierno lo ha re
conocido así, y ha admitido modificaciones radicalísimas, 
hechas por el Senado. Pero aquellos Senadores á quienes 
alude la com isión en su preám bulo, y  que al mism o 
tiempo son Consejeros Reales, pueden dé buena fe que
rer dar al Cuerpo á que pertenecen atribuciones que en 
mi concepto no debe tener.

El Sr. L A T O R R L  (D. Luis : Toda la oposición del se
ñor Marques de Pidal nace del punto de vista en que S. S. 
se ha colocado para examinar nuestro dictámen. Por ha
berse colocado S. S. en ese punto de v ista , el proyecto 
no aparece á sus ojos con sus colm es naturales. Por em 
se imagina que este Consejo, que no tiene raíces en nues
tra historia , todo en él es extranjero, hasta el nombre, 
que no está en armonía con la C onstitución : que rompe 
la unidad del sistema administrativo ; en fin , que des
echamos lo que está probado para entregarnos sin cau
tela á innovaciones peligrosas. Pero si logro hacer ver 
que _el Consejo que la comisión propone es un Consejo 
españ ol, tan español com o lo permiten nuestras insti
tuciones, y mucho más que el establecido en la lev que 
dio S. S .; que está en consonancia con la Constitución; 
que vjene á desempeñar un papel semejante al que des
empeña el Consejo Real respecto á las instituciones ad
ministrativas , y ,  en una palabra, que es un Consejo 
Real funcionando con una denom inación más propia v 
expresiva y bajo un régimen estable y defin ido, S. S. re
nacerá que la com isión profesa las mismas doctrinas de 
S. S . , y vendrá á nuestro lado á defender el proyecto 
contra ataques que han de venir de bancos opuestos de 
la Cámara.

Se trata de una institución necesaria en todas las 
épocas y  compatible con todas las formas de Gobierno. 
Los hom bres que la representen están llamados á difun
dir la buena doctrina en todos los ramos del servicio, 
y conciliar el derecho de los individuos con el ínteres de 
la sociedad. El Consejo vive en relaciones constantes con 
el Estado , con las pr ov in cia s , con los Ayuntamientos, 
con los particulares. El dom inio de sus atribuciones con 
sultivas es tan vasto com o ei círculo de acción de la 
Adm inistración y  del Gobierno, y sus confines tocan, 
por una parte al poder legislativo, y por otra á la auto
ridad judicial.

S. S. ha hecho algunas excursiones al campo de la 
historia , y es difícil seguirle en ese terreno que sabe re* 
correr con tanta maestría. La historia del Consejo se 
enlaza con los períodos más florecientes de la Monarquía. 
Siempre que el espíritu de consulta y  deliberación ha 
predom inado entre nosotros; siempre que unos Monar
cas lian podido ocuparse en regularizar el ejercicio de 
su autoridad, han puesto á su inmediación algún Cuer
po consultivo.

Consejeros natos del Rey eran en realidad los Condes 
Palatinos, los Prelados y los Caballeros m ilitares; pero 
en realidad, hasta pasado el siglo XII no se desculare el 
designio de establecer un Consejo permanente: entonces 
vinieron las peticiones de las Córtes de Valladolid, de 
Briviesca, de Cuéllar, de Segovia, y el Congreso recuer
da I >s tentativas más ó menos afortunadas de D. Alon
so X I , D. Enrique II y  D Juan II.

Sin em bargo, hasta que los Reyes Católicos pensaron 
en fortalecer la autoridad de la Corona y  en regulari
zar el ejercicio de su autoridad, el Consejo no recibió 
una organización definitiva. Aquel Consejo tenia, com o 
los m odernos, sus Consejeros ordinarios, ei Prelado, los 
tres Caballeros y  los ocho letrados, que despachaban y 
libraban, y  eran de residencia fija ; tenia sus Consejeros 
extraordinarios, los Maestres de Ordenes, los Prela
dos & c., que asistían sin librar ni despachar, porque lo 
eran por razón de su título ó 'em pleo; y tenia , en fin, 
hasta sus Com isarios, que solo hablaban de los negocios 
de la incum bencia del Gobierno. Los Consejos crecieron 
en atribuciones é im portancia durante él período de la 
dinastía austríaca, en que, com o ha recordado S. S., acu
m ularon facultades con su ltivas, gubernativas y  judicia
les. Intervenían en los graves negocios de G obierno, y 
cuidaban de los intereses más subalternos de la Adm i
nistración, rigiendo, por m edio de sus autos acorda
dos y de sus despachos, las Universidades, los hospita
les, la agricultura, los pósitos, los arbitrios, los cami
nos <kc.

Nuestros Monarcas se esmeraron á porfía en rodear
le de prestigio y de independencia. D. Felipe IV le reco
mendaba , no solo que le diese su opinión en todo lo re
lativo al buen gob iern o, sino que replicase á sus reso
luciones, sin detenerse por respeto humano. Y aunque 
esto fue después ocasión de abuso, la historia del Con
sejo ofrece rasgos de una entereza enérgica, aunque re 
verente, y eran doblemente meritorios en aquella época, 
en que no se conocía otra fuente de poder y de favor 
que el Soberano, y en que estas acciones comprometidas 
no encontraban el estímulo y la recompensa de la pu
blicidad.

En una palabra, vino á reconcentrarse allí toda la 
vida del país: era la residencia del Gobierno, la fuente 
primordial de la justicia y el único regulador de la Ad
m inistración.

Pero estos Consejos, cuando llegan á ser preponde
rantes , despiertan emulación en los Monarcas y en los 
que gozan valim iento; y  apenas hay un privado ó un 
primer Ministro cuyos actos no tiendan á cercenar sus 
atribuciones y á destruir su preponderancia. De esto 
atestigua la historia antigua y moderna. Véase la co n 
ducta de Alberoni y  de Ensenada; y  bien pudiera rece
larse , que si en 1845 no se llamó Consejo de Estado el 
que se creó en aquella ép oca , fue por temer que dejase 
traslucir todos ios actos de su organización, de que lle
gara á sobreponerse al mismo Consejo de Ministros.

Nacen después el Consejo de Estado, más tarde una 
Junta de Estado, que se había de reunir semanalmente 
para ocuparse de los negocios que puedan formar regla 
general en cualquiera de los ramos de las siete Secreta
rías; y vea S. S. cómo en lo antiguo han existido Cuer
pos que, llamándose de Estado, nó se ocupaban solo de 
altos negocios de gobierno. Continuaban al mismo tiem
po funcionando los demas Consejos de que habló S. S.; 
pues bien, la reunión de todos esos Consejos en uno solo ’ 
eso es el Consejo Real de 1845 y el Consejo de Estado 
que nosotros proponemos.

Pero dice^ S. S. que no se concibe la existencia del 
Consejo de Estado del antiguo régimen en un país regi
do por nuestro sistema constitucional. Pues esa es la 
opinión de la comisión. En la antigua Monarquía el Con
sejo es el Consejo del Rey , del Rey reinando, gobernan
do y administrando por sí, de Rey poder absoluto, que 
lo es todo y que lo hace todo bajo la responsabilidad de 
su memoria y de su dinastía.

En la antigua Monarquía el Consejo es el admonitor 
del Soberano: le guia , le contiene, censura sus actos y 
fiscaliza á sus Ministros. Aquella multitud de atribucio
nes seria causa perenne de conflictos y desórdenes con 
un orden de poderes definidos é independientes. Preten
der que en este órden reviva esta clase de Consejos, es 
querer engajar una rueda inconveniente en un mecanis* 
mo que descansa sobre fundamentos diametrnlmenle 
opuestos; la irresponsabilidad del M onarca, la indepen
dencia de los poderes y el deslinde de la administración 
y la justicia.

Estos C onsejos, en un urden de cosas y con una 
Constitución com o la nuestra, tienen que descender al 
papel de simples consultores de los M inistros; y tiene ra
zón S. S. cuando dice que, colocada en las Cámaras toda 
la vida del país, un Consejo de Estado no tiene tanto un 
carácter político com o administrativo. Pero ¿n o es este 
el carácjer que distingue al Consejo Real y al Consejo de 
Estado? Ei Consejo Real podia entender en negocios de 
política cuando el Gobierno ó las leyes lo disponían; pues 
en el de Estado la audiencia tampoco es obligatoria sino 
en los negocios administrativos; y  hé aquí otra razón por 
qué S. S., según las doctrinas q‘ue ha manifestado, en 
vez de pedir la palabra en contra ha debido pedirla en 
pro del dictámen de la com isión , com o dije al comenzar 
mi discurso.

Pero ha dicho S. S . , que con este Consejo se rompe 
la unidad de las instituciones y de la administración, y 
todo por el afan de imitar al extranjero, pues vamos a 
ver quien nos ha traído á este estado, y para eso hay 
que fijarse bien en el origen, en la naturaleza y  en el 

ju ego  de nuestras instituciones administrativas,*y en la 
necesidad de que el Consejo corresponda por su organi
zación y atribuciones á la manera de funcionar de la Ad
ministración. Los legisladores de Cádiz trasplantaron á 
nuestro país todas las instituciones administrativas de 
la Francia.

Habia introducido la Francia la unidad en el tei rito- 
r io , en el gobierno y  en todos los ramos de la Adm i
nistración: nuestros legisladores la siguieron paso ó pa
so, Un artículo constitucional dispuso una nueva división

del territorio español; se suprimieron los antiguos Con
sejos, com o en Francia, i ns I i tu yendo un Tribunal Su
premo de Justicia. Allí habia Prefectos, Subpiefectos y 
Consejos generales de departamento: tuvim os Jefes polí
ticos de provincia, Jefes políticos subalternos y Diputa
ciones provinciales. Como remate de su obra establecie
ron un Consejo de Estado.

Pero ha dicho muy bien S. S.: aquello no fué un 
Consejo Supremo de Administración, sino un Cuerpo po
lítico, una especie de Senado conservador. Las Córtes se 
temieron á sí m ism as, y  trataron de precaverse contra 
su propia impetuosidad. Pero la verdad es , que se orga
nizó en un espíritu de desconfianza hacia la Corona, y  
que con él se envolvió al poder ejecutivo en nuevas tra
bas y embarazos. Pero ni en 1812, ni en 1820, hizo na
da aquel Consejo que pueda servir de pauta para el que 
ahora nos ocupa ; y esto prueba, señores, que cuando 
estos Cuerpos se identifican con el ínteres y las pasiones 
de una Asamblea, comparten con ella el ínteres y los fa
vores de la opinión; pero no conservan, para desempeñar 
sus funciones, la imparcialidad serena necesaria. Tampoco 
se comprende que no crearan lo contencioso-administra- 
tivo, cuando habia elementos tan propicios para aclima
tar esta garantía en favor de los particulares y del Go
bierno.

Hablo S, S. de las modificaciones sufridas por los Con
sejos de Francia según sus modificaciones del principio de 
G obierno: en efecto, el Consejo de la Restauración y la 
Monarquía de Julio es el Real, v  este de ahora, el de la 
segunda República, se parece al de Cádiz, y el actual 
aspira al papel del del primer Imperio que cautiva') la 
adm iración de la Europa. Pero no es tan cierlo que haya 
tanta diferencia com o S. S. supone entre el Consejo que 
hóv tratamos de establecer y el del primer Imperio de la 
nación vecina. Es cierto que aquel ejercía verdaderas 
atribuciones legislativas, y era com o un poder constitu
cional , y bajo este punto de vista no cabe aplicación á 
un sistema representativo y parlamentario. Pero bajo el 
punto de la Adm inistración , en que son análogos, ¿qué 
instrumento era aquel tan poderoso de administración 
y buen gobierno? Napoleón, presidiéndole, fiscalizaba á 
los Ministros con cartera por los Ministros de Estado, á 
las Autoridades perlas secciones, y á los Consejeros por 
los Maitres de requeles y los Auditores.

En aquel recinto era donde se habia refugiado la l i 
bertad de la discusión, y de entre aquella juventud Na
poleón vela despuntar á los M ollés, los 'P asqu íer, los 
Cormenin y á los Portalis, que más tarde Rabian de regir 
los destinos de la Francia. Nada ha quedado de las con
quistas de aquel hombre; pero los códigos y las leyes ela
boradas en aquel Consejo, que han sobrevivido á todas F>s 
catástrofes y  servido á todas las dinastías, rigen hoy en 
muchas naciones; y  España, que detuvo la primera las 
agudas victoriosas, se doblega á la centralización con 
cebida y  formulada por la mente organizadora del venci
do de Bailón.

Pero decia el Sr. Pidal que se iba á crear un Consejo 
en desacuerdo con el órden de cosas que nos rodea. Para 
examinar , señores, hasta qué punto es fundada esta cen
sura, examinemos el proyecto de ley , prim ero bajo el 
punto de vista constitucional, y  después en sus relacio
nes con las leyes administrativas existentes.

La Constitución de 1845 hace al Monarca irresponsa
ble, y responsables á los Ministros. El precepto de la res
ponsabilidad implica la condición de una completa liber
tad: por consiguiente, si ai lado del Gobierno se colocase 
un Cuerpo que le (fiera reglas en vez de opiniones , se 
subrogaría en la acción y  la responsabilidad de los Mi
nistros. Por consiguiente* ha de ser un Asesor del Go
bierno. Pues ¿qu é diferencia hay en esta parte entre el 
Consejo Real y  el de Estado? Por consiguiente , también 
en esto hay conform idad entre el Si\ Pidal y  la co
misión. Y ocupándose de este punto, encomia el Sr Mar- 
qués de Pidal los servicios del Consejo de Estado. Si S. S. 
tiene que tributarle elogios con el cariño de padre, yo 
también se los debo com o su hijo agradecido y respes 
tuoso. El Consejo resistió siempre con la misma* energía 
á las exigencias de los Ministros y  á las exageraciones de 
la opinión , y  en los 12 años de su existencia no cono
ció otro m óvil ni otro afan que asegurar en la adminis
tración y en el gobierno el imperio del derecho v de la 
justicia.

Pero si bajo el punto de vista constitucional el Con
sejo de Estado viene á reemplazar al Consejo Real, v es 
infundada para él la censura de S. S., bajo el punto de 
vista administrativo es aún más infundada esta censura, 
porque sabia que el Consejo tiene que guardar íntimo 
enlace y conexión con las leyes de 1845. "No ha olvidado 
un solo momento que estas leyes han recibido su espíri
tu del Consejo; que el Consejo, con sus reglamentos, con 
las soluciones que ha suministrado en los casos excep
cionales , con las autorizaciones , las decisiones de com 
petencias , los proyectos de sentencia <¿c,, ha escom bra
do el terreno y superado los obstáculos que se oponían 
á la marcha déla provincia y del m unicipio nuevamen
te organizado , haciendo fácil la aplicación de las otras 
leyes administrativas posteriores.

Pero dice el Sr. Marques de Pidal que no habia nece
sidad de esta ley. Esla ley viene á sacar al Consejo de la 
suerte precaria en que ha vivido hasta ahora por haber 
abandonado S. S. la parle principal de su organización v 
atribuciones á la movilidad de los decretos y de las Rea
les órdenes. Se dirige á poner término á las reformas v á 
los retoques continuos, tan frecuentes aquí, donde todo 
se resiente de la rapidez con que se suceden en el poder 
las parcialidades y  los hombres.

Manifestaba S. S. que el nombre debía ser el de Con
sejo de Estado, que era el que habían tenido siempre en 
España los Consejos administrativos. Hay un terreno en 
que yo temo extraordinariamente al Sr. Marques de Pi
dal, y  este terreno es el de la historia; pero prescindien
do de que no sé decir que ni el Real ni esle de Estado 
sean Consejos exclusivamente de administración, creo vo 
que se desprende de las observaciones históricas que he 
hecho al comenzar el uso de la palabra, que. se dió el 
nombre de Consejo Real ó el de Estado indistintamente á 
Cuerpos que entendían en negocios de alto g ob iern o , v 
á los que trataban de los relativos á la administración.

Pero aparte de esto, v prescindiendo del nom bre que 
le dieron las Córtes de Cádiz, las Córtes del año 38 y 
las dos com isiones, una moderada y  otra progresista, 
que se han ocupado recientemente en agrupar materia
les para la confección de esta ley , han preferido el de 
Consejo de Estado. Repetía S. S. que cometemos un ga
licismo. No creo yo que sea el Sr. P id a l, que im portó de 
Francia todo el sistema administrativo de 1845, la per
sona autorizada para lanzar una acusación de esta clase. 
A S. S. se le hizo cargo de conciencia tomar el título 
del Consejo francés, y  no reparó en copiar la ordenanza 
de 1839 que á la sazón regia aquel Consejo.

Pero, señores, hay una razón de buen sentido y otra 
constitucional que abogan por el nombre de Consejo de 
Estado. La primera es , que entendiendo este Cuerpo en 
cuestiones políticas cuando el Gobierno ó las leyes lo 
determinan, debe tomar el nombre de sus atribuciones 
más importantes. En segundo lugar: ¿qué significa con 
sejo Real? Consejo del Rey; es así q u e , según S. S. v 
nosotros, el Consejo es Consejo de los Ministros, C on
cejo del Gobierno : luego S. S. debió llamarle Consejo 
Supremo del G obierno, Consejo de Estado.

Rogaba S. S. á la comisión que no restringiera tanto 
las categorías d é los  Consejeros. En esto d é la s  catego
rías h ay , señores, tres sistem as: el del Sr. Marques'"de 
Pidal, que cree que el Gobierno no debe tener traba n in
guna para el nombramiento de los Consejeros, y abre las 
puertas de par en par; el del Senado, que cierra las dos 
hojas y da dos vueltas á la lla ve , que quiere que todos 
los Consejeros salgan de las clases de empleos enume
rados en la ley, y el de la com isión, que trata de con
ciliar estos sistemas.

La com isión quiere qup la mayoría de los Consejeros 
salgan necesariamente de los cargos más elevados del 
urden oficial, para qm* estas personas ejerzan en sus 
deliberaciones una preponderancia normal y decisiva. Peta» 
hay mucho., empleos importantes, tan diferentes unos 
de o tr o s , que escapan á una clasificación completa v 
uniformo ; hay por otra parte personas que se han dis
tinguido en el foro , en el profesorado, en el cultivo de 
las ciencias morales y políticas. Pues bien , ha creído que 
era necesario dejar cierta holgura al Gobierno.

Al Sr. Pidal no le parece bastante. Otros d ir á n , que 
asi abrimos la puerta al abuso. Nosotros entregamos la 
llave de esta puerta al criterio y á la probidad de los 
Gobiernos; sobre ellos recaerán las consecuencias si per
miten que la intriga y  el favor tomen la vez al ínteres 
general y á la justicia*.

Y aquí salvaré mis opiniones particulares sobre e 
m odo de reclutar el Consejo. No las expongo, porque no 
veo por ahora medio de llevarlas á ejecución. Las he for
mado comparando el trabajo interior de nuestro Conseje 
con el del francés , en el cual me he iniciado en varias 
épocas. Allí el Consejo se recluta dentro de sí mismo. 
¡Teme el Sr. Pidal la movilidad del nuevo Consejo! La 
temo más que S. S. Pero ¿no abundaron las dimisiones 
y las cesantías políticas en el Consejo Real? Mientras no 
nos dirijamos á preparar una organización de otra es
pecie, el Consejo navegará tripulado por hombres de 
m érito , sin duda, pero levantados por el ínteres y  las 
pasiones de los partidos.

Habló también el Sr. Marques de Pidal de la supre
sión d é los  Consejeros extraordinarios. Nada h a y , seño
res , más deslumbrador en la teoría que esto de poner en 
contacto la administración activa con la consultiva; pa
rece que es el mejor medio de conciliar con las exigen
cias de cada caso el rigor de los principios. P e r o , seño
res , cuando se reflexiona sobre esto se ve que la pre
sencia del servicio extraordinario es la de un testigo im 

portuno , cuando no es iin elemento que puede falsear la 
voluntad de la mayoría.

Hace muchos años que los Consejeros extraordinarios 
apénas asistían al Consejo , y  alguna vez lo han hecho 
para echar en la balanza del Consejo el peso de sus vo
tos , armando así al Gobierno de una consulta favora
ble que no era expresión sincera de la mayoría. Por eso 
los ha suprim ido la com isión: pero no ha dejado sin nin
gún vínculo á la administración activa y  la consultiva, 
pues ademas de que los Ministros pueden presidir las 
secciones y exponer en ellas sus ideas, puede ir un Co
misario del Gobierno á deliberar con voz y voto al igual 
de los Consejeros. Estos Comisarios en cada caso reem
plazarán á la administración activa ventajosamente.

Respecto de si debe ó no ser este el últim o Cuerpo 
consultado, la com isión quiere corregir un abuso que 
señala la experiencia, y cree ademas que así conviene á 
su respetabilidad , porque no es razonable que pueda en
tablar lina série de replicas v contraréplíeas con depen
dencias de índole inferior á ia suya.

También hablo el Sr. Marques de Pidal de recurso de 
fuerza. Este es la protección que impetra del poder civil 
el súbdito á quien hace fuerza el eclesiástico. Es confliC' 
to , pero entre Autoridades sin superior com ún , inde
pendientes. Por eso el acto que levanta la fuerza es tui
tivo: es decir, de alto gobierno. Pues un acto de esta es
pecie no le pueden ejercer los Tribunales, que solo ejer
cen actos de ju risdicción . Pero com o hace tiempo que de 
estos recursos, en que entendían ántes las Chancillerías 
conocen hoy las Audiencias, y esto lo tienen consentidr 
y aceptado la Iglesia y los provisores, no conviene alte
rar este estado de cosas.

Por otra parte . hay hoy pendientes de resolución cor 
Su Santidad cuestiones delicadas; v ja  com isión ha creí
do que el deseo de conceder todo lo que reclama el ri
gor de los principios , y mantener la unidad de h 
jurisprudencia, no era razón bastante para suscitar aca
so una com plicación. Pero aparte de los recursos de h 
ley de Enjuiciamento, todos los demas vienen al Consejo,

Respecto de los indultos, participando los generales 
del carácter de medida de órden público, en conceptr 
de la comisión debe entender de ellos el Consejo; respec
to á los particu lares, de que se hace un uso que arguye 
más en favor del bondadoso corazón de la augusta Per
sona que los dispensa, que de lo que reclama acaso e; 
estado de la sociedad , el texto del artículo salva por 
completo la prerogativa de la Corona.

En punto á los reglamentos, todo sería fácil si so 
distinguiera, com o en Francia, entre el reglamento do 
Administración pública y el dado en esta forma. La co 
misión cree que es de necesidad que intervenga para dar 
á la ejecución de la ley el sentido que las Córtes han que
rido que tenga.

Créditos legislativos: loq u e  se busca es que tengamos 
esta garantía miéntras las Cámaras no se hallen abiertas 
No por eso desaparece la obligación del Ministro de dai 
cuenta á las Córtes.

Ultimamente, ratificación de tratados de com ercio. Se 
exige la audiencia obligatoria para el acto que consuma 
el pacto internacional; pero estos asuntos pueden reque
rir secreto, y  por eso la latitud para que use, cuando le 
juzgue oportuno, del artículo de la ley en virtud del 
cual el Gobierno es dueño de llevar al Consejo cualquier 
asunto; así podrá oirle ántes de verificada la ratificación 
cuando juzgue que en esto no hay inconveniente.

Creo no habré dejado ningún argumento sin contes
tar, y reasumiendo, d ir e , que la com isión , en el órden 
constitucional, quiere un Consejo que prepare las leyes, 
facilite su e jecución , intervenga en los tratados, defina 
los centros de acción del poder ejecutivo y haga efec
tiva la responsabilidad de los funcionarios/E n  él órden 
adm inistrativo, un Consejo que imprima un impulso 
uniforme a todos los ramos del Estado. Deja al Consejo 
independiente en sus opiniones, pero limitado á exponer
las; deja al Gobierno libre en sus actos, pero responsa
ble de ellos. Tal es ei Consejo que nosotros proponemos, 
y explicado de este modo creo que no dejará de darle 
su apoyo el Sr. Marques de Pidal,

El Sr. Marques de p i d a l : Señores, el Sr. Latorre ha 
equivocado muchos de mis conceptos. Es claro que yo 
no habia de desear otra clase de Consejo que el que dice 
S. S ; pero precisamente por eso no quiero las variacio
nes que se hacen en el creado en 1845,

Dice S. S., que no debía yo extrañar que S. S. im por
tara de Francia el nombre de Consejo R ea l, cuando vo 
habia importado tantas leyes; pero vo las dejé su nom 
bre para entendernos . y si las im porté fué en todas con 
su razón para ello.

Ha hablado el Sr. Latorre de los Consejeros supernu
merarios, y ha dicho que no los admitía la com isión, por
que podían servir para torcer la intención de ese Cuerpo 
en ocasiones determinadas. No creia yo que esto lo pu 
diera decir el Sr. Latorre, y m ucho ménos en público; 
pero ya que lo ha d ich o , le contestaré q ue tam bién pue
de haber en ese Cuerpo un espíritu de oposición que el 
Gobierno debe tratar de corregir,
_ El Sr. L A TO R R E  (D. Luis) : Me hace un cargo el se
ñor Pidal porque he dicho que los Consejeros supernu
merarios pueden servir parados fines del G obierno: he 
dicho que en alguna determinada ocasión pueden servir 
para eso. Para corregir ese espíritu de oposición, está la 
revocabilidad de los Consejeros.

Suspendida la discusión por haber pasado las horas 
de reglam ento, señaló el Sr. Presidente, parala discu 
sión del dia inmediato, los asuntos pendientes, v  levantó 
la sesión á las siete.

P ARTE NO OFI CIAL.
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN FL MINISTERIO DE 

ESTADO.

Tarín 9 de Mayo a las cuatro y veinticinco minutos de 
la manana. ~  « Ha habido un ataque rechazado sobre Cá
sale. Los austríacos se fortifican v  reconcentran El F m - 
perador Napoleón llegará el ju eves , é inmediatamente 
después los aliados tomarán la ofensiva. Se reúnen 15 000 
austríacos en la frontera toscana. La Francia v  el Pía
mente han contribuido a restaurar á la Duquesa de 
Parma.,. 1

Genova 9 de Mayo á las once y cuarenta y cinco minu
tos de la muñan a.— «Continúan fortificándose los austría
cos en las dos orillas del Sesia, cerca de Vercelli. Ha ha
bido un ataque en el puente de Casale, y  los austríacos 
han sido rechazados. Los aliados tomarán la ofensiva 
cuando completen su artillería v llegue el Emperador 
Se guarda el mayor sigilo en las operaciones milita: 
res.»

París 9 de Mayo á las seis y quince minutos de la tar
de.— «No hav ninguna noticia nueva de Italia. El Empera
dor saldrá mañana.»^=El Subsecretario, Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . —  Tu-  
n a  8.-Los.ausiriacos evacuaron precipitadamente á Voghe- 
ra , repasando el Pó por Gerola y permaneciendo en los 
bosques de la rivera izquiei da : los enemigos que ocupan 
á Vercelli han marchado en dirección de Gallinara siendo 
reemplazados por otros destacamentos. ’

Los autriacos tratan de fortificarse sobre el Sesia.

Berna 8.— En Como se esperaba movimiento revolu
cionario, y ya la bandera tricolor flotaba delante del can
tillo ; pero i .000 croatas entraron en la ciudad im ponien
do una fuerte contribución en víveres v en dinero.

Londres 8.— Anuncia el Times que \\ Maldmei y acum 
paitara al ejercito uistriaco, y M Camerort al ejercito 
p iam ontés. en calidad de Comisarios del Gobierno in
glés.

Marsella 8 — FI Papa recibió la carta del Emperador 
Napoleón. En Ancona 10.000 austríacos. Se notaba agi
tación en la Romanía. ,r5

Parece que el Rey de Nápoles conocía la situación de 
Italia, y que esta noticia agravó sus dolencias Se habla 
de cambio de Ministerio.

Hamburgo 8.— El Ministerio danés consolidado. K en- 
gei Ministro de Hacienda: Monrad de Cultos: Krieger re
emplaza en interior á Unsguard , que solo conserva la 
cartera de los Ducados alemanes.

Génova 8.— El Gobierno provisional de Toscana abolió 
la pena de m u erte , concediendo amnistía por delitos po~ 
tí ticos. y

Kcenisberg 8.— Dicen de San Petersburgo que las tro
pas rusas se apoderaron de la fortaleza de Vedena, Pre
sidencia de C h am ó, y  que el General Jefe de la espedi- 
cion  ha sido recompensado con el título de Conde.

París 8. Se cree hoy que la gran batalla que se es
pera en Pía ilion te tendrá lugar del lado de Turin . v  no 
de Alejandría, com o se creyó al principio.

El Príncipe Nicolás de Nassau se ha despedido de 
las Caniaras en W iesvaden para reunirse al ejército 
austríaco.

Se anuncia que Persigny reemplazará á Pellissier
fin  Ifl filTmAlnrla r\a F Anélrne

Dice el Journal des Debats que el Conde de Chambor 
y el Duque de Levis han sido recibidos en audiencia 
particular por el Emperador de Austria.

Parec e  dice la Patrie. que el objeto de los pri
meros planes de campaña de los austríacos era el de 
atacar de manera que no se pudieran unir el ejército 
francés con el sardo, y destruir á este ántes de la l i e - . 
gada de nuevos auxilios. A pfopósito leamos la Ga
ceta de Á u g s b u r g O j que se expresa en estos tér
minos:

«Lo más interesante para los austríacos es tratar 
de aislar el ejército piamontés en Alejandría y obli
garle á capitular ántes de la llegada de los france
ses. Es, por consiguiente, indispensable que los aus
tríacos impidan á todo trance la unión de franceses 
y piamonteses, y con este fin parece que aquellos 
han atravesado el Pó y el Tessino sobre Pavía, % 
avanzan por Castel-nuoVo y Voghera para ocupar á 
No vi é interceptar las comunicaciones entre Alejan
dría y Asti. Aislados de este modo los piamonteses 
tan inferiores en número á los austríacos, no podrán 
resistir con ventaja, y los aliados llegarán tarde á 
socorrerles.»

La rapidez,, añade la Patrie , con que los france
ses se han presentado en el territorio sardo, ha debi
do necesariamente modificar tales provectos, caso di* 
que hayan existido, y los austríacos se encontrarán 
con nuestras tropas.

Hemos anunciado ya que Módena y Reggio esta 
bon ocupadas por los austríacos para impedir que ei 
alzamiento ocurrido en Massa y Garra ra se propague 
al Ducado. Al recibir la noticia de los sucesos de Pan 
ma practicaron un movimiento en aquella dirección: por 
cuya razón el Gobierno provisional que se habia ins
talado después de la marcha de la Duquesa regen
te ha renunciado a su autoridad, cuya noticia vimos 
confirmada ayer en los despachos telegráficos de la 

Jiaceta.
E.1 General Trochu. que mandaba una de las b ri

gadas de la división Bonat en el ejército de Italia, ha 
sido promovido al grado de General de división, y 
encargado del mando de la que el Emperador habia 
confiado algunos di as ántes alyv aliente General Bonat, 
cuya muerte hemos anunciado en los despachos tele
gráficos.

El Mariscal Baraguay d  IIilliers ha dirigido al pri
mer cuerpo de ejército la siguiente órden del dia: 

«Soldados: En 1796 y en 1800 el ejército francés 
á las órdenes del General Bonaparte consiguió en 
Italia gloriosas victorias de los mismos enemigos con
tra quienes vamos á combatir; algunas brigadas ad
quirieron entonces los renombres de Terrible é inven
cible, que cada uno de vosotros con valor, resisten
cia y disciplina se esforzará en ganar para su ban
dera.

■ Soldados: Confiad en mí, como yo confío en vos
otros; mostraos dignos de la Francia y del Emperador, y 
que llegue un dia en que de nosotros se diga como de 
nuestros padres, reasumiendo todos los títulos de glo
ria. /Perteneció a l ejército de Italia!

» Cuartel general de Génova 29 de Abril de 
1 8 o 9 .= E l Mariscal de Francia, Jefe del primer cuer
po de ejército, Baraguay dTIiifiers »

Si hemos de dar crédito á una correspondencia 
de Varsovia, fecha 30 de Abril, ha empezado ya el 
movimiento de las tropas rusas. Dos cuerpos de ejér
cito se concentran en el reino de Polonia y toman 
posición en la orilla izquierda del Vístula, cuyas fuer
zas constituirán el primer ejército de observación.

El segundo se compondrá de tres cuerpos de ejér
cito, concentrándose el primero de estos en la ciudad 
de Luck, el segundo en Kamiendec (Podolia), y el ter
cero se ha reunido, como se ha anunciado en Bessa- 
rabia

INTERIOR.
M A D R ID .— El dom ingo por ia mañana ha fallecido 

el Exorno. Sr. D. José Madrazo, Director de la Escuela 
superior de Pintura, Escultura y Grabado. Su m uerte 
no puede ménos de ser generalmente sentida por cuantas 
personas han tenido ocasión de apreciar las especiales 
cualidades y notable talento de este distinguido artista.
 S a n t o  d e l  d i a . — San A ntonino , Arzobispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis, Obispo.

SE V IL LA  6 de Mayo.— Según se habia prevenido, 
ayer, entre ocho y  nueve de la m añana, salieron SS. AA. 
Reales los Sernos. Sres. Duques de Montpsnsier para 
Sanlúcar , en el vapor San Telmo.

Con la debida anticipación se hallaban á la-puerta 
del palacio las Corporaciones civiles y militares; muchas 
personas notables de la población, v una gran multitud 
que deseaba despedir á SS. AA.

La música de artillería y  fuerza del mismo cuerpo 
estaban colocadas en los sitios de costumbre.

S. A. la Serma. Sra. Infanta, aunque de buen aspec
to , dejaba conocer lo adelantado de su estado. ¡Quiera el 
Cielo concederla una hora fe liz , com o se la desea Sevi
lla' El Porvenir. '

ANUN CIO S.

CONTADURIA GENERAL DE LA CASA Y ESTADOS 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado.

Subasta de corchos.
Se arrienda el c o r c h o , producto del alcornocal que 

de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna, Arcos é 
Infantado exisle en término jurisdiccional de la villa de 
Casares, provincia de Málaga , bajo el pliego de con d i
ciones que se halla de manifiesto en la Administración 
de dicha villa y e n  las oficinas generales d eS  E. en esta 
corte, calle de Don Pedro.

El que quiera interesarse, con arreglo á dichas con 
diciones, en la doble subasta que debe verificarse sim ul
táneamente en esta corte y en la referida Administra
ción, podrá presentar en cualquiera de dichas dependen
cias sus proposiciones en pliegos cerrados, los que se 
abrirán el dia 24 del presente mes de Mayo, á las dos de 
la tarde, para, con conocim iento de S. E. ó sus señores 
apoderados, ^adjudicarse el arriendo al mejor postor.

Madrid 5 de Mayo de 1859.=**E1 Contador, Manuel 
Baha monde. * 1951 — 2

OBRA DE TEXTO. —  MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y  Aznar: 
sexta edición , comprendida en la lista de obras de texto 
para el curso actual y adoptada en las Reales escuelas de 
com ercio, industriales y  oficinas del Estado, para cuyas 
clases tiene aplicaciones especia les, basadas en el Código 
de Comercio y ley de Contabilidad.

Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad, \iilaverde, Bailli-Baylliére, Castillo y Pou~ 
part. El autor, que vive en la calle de Barcelona,núm. 9 , 
cuarto principal, lo remite por el correo si se le envían 
15 rs. ó 32 sellos de cartas. 1796— 2

TODOS LOS MATERIALISTAS Y ARTISTAS QUE 
hayan intervenido en las obras ejecutadas en la casa del 
Excmo. Sr. Duque de la C onquista , y se hallen pendien
tes de liquidación , con motivo de la muerte repentina 
y  abintestato del Arquitecto D Juan Al zaga , director 
de las mismas, se servirán pasar todos los días de nueve 
• once á la calle de Jardines, núm. 2 2 , cuarto tercero 

derecha, donde vive el representante de los herederos 
de A Izaga, para liquidar y  cobrar sus respectivos cré 
ditos, á fin de que los herederos puedan formalizar , ren
dir y saldar su cuenta general. 1900— i

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—  A las ocho y  medía de la no

ch e .—  Sinfonía. — La vaquera dé la  Finojosa , drama en 
tres actos. — La mosquita m uerta , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir co .— A las ocho y media de la noche.— 
Trigésima quinta función de las de Doña Matilde Diez,— 
Sinfonía nueva de la ópera La Reina Topacio.— Mujer oaz* 
moña y marido infiel, comedia en tres actos , arreglada 
del francés por D. Ramón de Navarrete. -  Baile oriental, 
estrenado con  grande aplauso en el cuadro 5.° del drama 
El Hijo de la noche, com puesto y dirigido por D. Antonio 
Ruiz.— La familia del boticario, comedia en un acto.

N o t a . El viern es, á beneficio del prim er actor Don 
Joaquín Arjona, se pondrá en escena el drama nuevo, 
original, en cuatro actos y en verso, titulado El honor 
y el trabajo.

T k é a t r e  F r a n j á is . —  A las ocho y media de la no
che.—  La Soeur de Jocrisse.— Primera representación del 
vaudeville en tres actos titulado Les avocats,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la . —  A las ocho y  m edia de la
noch*. — El Vizconde. — Quien manda, manda, zarzuela 
nueva en dos actos.


